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o OfiCIALD
DEL

~

MINISTERIO DEL EJEQ.CrrO

Señor Vicario genero.l castrense.

del Ejér-

Señor Capitán general
región.

Señ-or Interventor general
{',ita

la l1~a1 orden circular de 16 de junio I Excmo. Sr.: Causando baja en la
actual (D. O. núm. 134)· . 1Guardi:a Colonial del Golfo de Gui-

De real orden 10 digo a V. E. pa- nea por fin del mes actual el cab.
ra su conocimiento y demás efectos. de la Guardia Civi:1 D. Santiago- Ló
Dio:;, guarde a V. E. muchos años. pcz-Egea Salinas,e:l'car¡rado de la
Madrid 23 de. junio de 1930. Escuela de instrucción primaria 3n-e-

ja a dicha Guardia Colonial, el Rey
BJmE>l.'(G<l'ER (que Dios guarde) Se ha servido düs-

pone,¡- que la ,expresada clase cau$.tl
alta 'en conce.pto de. agrr¡:'3-c!o eoll "'1

I Colegio de Guardias JúvrnC's (Sec-
!ción Infanta María. T ~reo¡)), al qu"

, " ll?e~tencc!a~ a parti~de prim~ro de
Excmo. Sr.: El Rey (<1. D. g.) ha. Jubo proxlmo, y dando]€! deshno de

tenido a bien confirmar en el cargo 1[plantilla -en la primera vacante qUI!:

de ayudante de campo, Secroetario de 1ocurra. .
V. E. al ten.iente coronel de Infante- De real orden. 10 dlgO a V. E. pa
ría D. P,ri~itivo Peiré Cabaleiro, as- ra. 'su conocimie,n'to y d·emás dec!os.
cendido a dIcho ,empleo por reall orden, Dros guar>de a V. E. muchos anos.
de 14 del actual (D. O. núm. 132). 1Mad,rid 21 de junio de 10,30.

De real orden 10 d~'go a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos'l BERENGUElR .
DioB guarde a V. E. mucihos años:
Mald'rid 23 de junio de 1930.

Señor DiDector :,e1lJeral de la Guar
dia Civil.

SefioDes Ca¡p~taD!es gen.erales de la
de la tercera - ¡primera regi6n y de Canarias, Di

r,e'eto'r general de Marruecos y Co
lonias e Interve;ntor gene-ral de<l
Ejército.

.REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Núm. 275.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
~~ 11" servido dispo-ner que se recuer
<le a los organismos elel Estado, Di
jlutaci\lne80 y Ayuntamient.os la obliga
ción que tIenen, según el artícul'O sép
timo del real decreto l\Úm. 970 de la
Presidenci.a de,l COllSejO de i>1inistros,
fecha 2 dJe abril último, de recabar y
obtener de la Junta liquM'adora de la
Comisión Oficial del Motor y del Au
tomóvil la preyia autol'ización para
adquirir el ma:terial que s'e cita en el
•egundo párrafo de la base tercera

del rea.l decreto ley núm. 626 de 3-1
de marzo de 1928.

De. real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarcLe a V. E. mucho~ años.
Ma'rl'rid 18 de junio de 1930. .

B:&~

Plm~¡p~~CIA DEll CUBM DI IINISTRtlS

DISPONIBLES

S ~i\(.l· Capitán
región.

Señor Intervcntor
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha',
tenido a bien nombrar ayudante de
campo del Gene:ral, segundo jefe dell ,Excmo. Sr. : AJccedie'iJ.do a lo 1I0·]i
Gobierno lnilitar c1~Cartag~na, don: cÍ'taJdo por el jde y 106 oficiales dl!
Procopio Piggnatelll de Aragon, y Pa- Ca-rabinCJros, con destino wl.1 serv;ci.
clilla. al comandante de Infantena, con, dvil ,del Ministerio de Hacienda»,
destino en la caja de Huerca~..<overa comprendidos en la siguie1lte rela·
núm, 3ú, D. Angel A;ngosto 10..;·t05a. ci6n, que iComienza con D. Ubalc14.

1)e real O1<<1'en 10 chgo a y. E. pa- '¡ F'Clrreira Peguero y termina con don
1'(1, sn c:onocillliel1to .~ demas efecyos. Fllorentino ,del ATeo Va1verde, el Rey
1)j(15 guanlc a V: E. ll1ttC}¡OS anos. 1(que Dio,s guarde) Se ha, eerv'¡'¿o die;.
Madrid ;l3 el·e juniO ele r930. Ipon,er íPa'~e'n, a la ,situación c¡ue em l~

: misma se les e~ñaihl., -en las condic1o-
BERll':NGtl'ER ; nes que de't'ermina e,1 real decreto de

8 de'!' mes próximo pa,.s.a,qo (D. O. nú
gcncrar' de ID. tercera lll,ero. 105), hecho ,extelll.'SWO al exp¡re

1sado Cuerpo po:' real orden de 13 diC,l
., ,citado mes (D. O. l\IÚ,ro. lOS),

general del EJer-; De real orden Jo dig'o a V. E. pa
ra 5'U conoiCÍmiente y demás efect04l.

(De la Gaceta. núm. 173.)

Subsecretaría.

D.ESTINOS

lFXCl11;Q. Sr.: El R~-y (e¡. D. g.) 11:(
t:ll¡¡!o l bl.cn disponer qucde restable
'~:dr, "'11 toda Ml vigencia la real cml"1l
\~lrClllal' 4le !4 de eml'O de !f/2Ó Ce. L. nit
\\lt'ro lS) soln'c destino de excedentes
forzoous, y en su CllllS!' c1tenda, sin C.'hl~
to la n~ll.l or<1en mnl1\1:;cl·itl1. de :.IR dl'
lllarzo IÍltil1ilo, que !1Ixccptuaba al Cuer
po. l<:.cle6iástico del Ej ército del cum
pllluicnto de la prhne¡;ü disposición ci
tadJ, CQlU l..s limiti),doncs que prescribe

Señores ...

-------------
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BERENGUE:R

RELAC10N QUE SE CITA

Vicente' La((lllt Il"tll'C7,tlui, el'';

Daniel Gamo Izquicl'd6, del

RELACION QUE SE pITA

BERENGUER

generales de la
quinta, ,séptima y

Teniente.

Capitanes.

Alférez (E. Ro)

Teniente coroneL

RELACrON QuE SE CITA

DOCUMENTACION

Señor Dir·eoror general
ros.

Señores Capitanes
primera, tercera,
octava regiones.

D. Ubaldo Ferreira Peguero, de
la D~rección general de Rentas pú
blicas, a dis;ponible forzoso en la
p,imera región y afecto para sueldo
a la Comandancia de Madrid.

Dios guarde a V. E. mu'CholS año·s.
Madrid :u <1e junio die 1930.

D. E,hardo Cadórniga González,
Qe la Delegación de Hacienda de La
Oo'ruña, a disponible forzoso en la
-ee.ta.va región, afecto para sueldo a
la Coma'lldanda a que actualmente
pertenece.

D. J oaqui;), Merino Pérez, de la
Del·egac,¡,ón d,e Hacienda de Zaragoza,
a diSlponible forzoso en la quinta re
gión, afecto para "ueldo a la Co
matldancia de Huesca.

D, Rafa·eI Pérez Valls, de la De
legación ,de HacIenda de Alicante,
a dispoI1ible forzoso, en la ter:oera
región, afecto para sueldo a la Co
manda,nda a que 3!ctua1lment-e perte
nece,

D. Florentino del Arco Valverd",
de la Delegación de Hadcnda rJe
Val1arJolic1, a disponible for;¡;oso (':1.

la séptima región, af,ecto para 'sueldo
a loa Comandancia de Madrid.

Mad.rid 2r de junio de r030.-Be
renguer.

~OlÍÍor...

SoldJado J osé ~uiz And}és,. de la
quinta Coinandancia de Intendencia,

Soildado, Francisco Abad Martín, Otro, r"la,:mel Sarrat Ibaz, de ;a
de ita Academia General MilitaT. misma.

Otro, Diego Moliu'ero Araguas, de ü\tl'O, Roge!lio Belsué Tornes, de la
de Carabine- la misma. misma.

Otro, Emilio Sam.eis Soler, de ,,a Otro, Casimiro del Amo Brieva, d,
misma. 1a misma.

OtrO', ;Vorenzo E'S'criche ElSteban, Otm,Gregorio Coll Rubiella, de la
de la misma. . misma.

Otró. Emilio Gómez Sánchez, de Otro, Adolfo Raso Mur, de la mis·
la misma. ma.

Otro, Jo·sé Domen.ech Sebastián, de. Otro, Valero Sancho Oballa, de b
la misma. misma.

Otro, Allfredo Izquierdo T{)Tán, de OtrO, Vicente Camón Palomero, de
la misma. !la misma.

Otro, Lorenzo Ferrer Lalueza, de 1 Cabo, Sebastián Delgado Miñam,
la mi6ma: de la misma.

Otro, Joaquín MonClús Sin de la Sjldado, GuzmáD.:-Martín Santana,i
mi6ma. 'de la terce¡;:a Comandao-eia cre Saa:·1

Otro, Vicefrte Barber Albert, de la !CIad MiEtar (6egundo grupo). I
misma. Otro, Jeró'Ilimo García S<iez, de ;a I

Ot·ro,· Germán Góriz Alemán, de la m16ma. :
misma. Madrid 2I de junio (1)e I930.-Bti.¡:

Otro, Ricard·o Gómez García, de renguer.
la misma.

Otro, Miguel Rodríguez Izquier,do, i
de !la mi&ma:

Otro, F;rancisco Mencia Moreno, de Circular. Excmo. Sr.: Examinado, I
la mi6ma. en la Escuela automovilista del Ejér-,

Otro, Andrés Arranz L6pez, de la cito los individuos pertenecientes a11
misma. curso de mecánic,os automovilista:; y

Otro, Juan Nieto García, de 1:;.. motociclistas se¡;undos convocados por)'
misma. r('al orden circular de 9 de diciem-

Otro, L.ucia,no. Ruiz Morales, <'!le la brc de I929 (D. O. núm. 275) d Re!
misma. (que Dios guarde) se ha servido di,'

Otro, Manuel Díaz Landa, .de la poner se extiendan las correspon,j'h',,·
misma. tes licencias a los que han -obtcnitl>

Otro, Manuell Monje Martínez, de la caHf¡cación de aprobado y que figu'
[a misma. ran el1 la relación que a coil tinuación

Otro, Arturo Losada Otero, <le ia se inserta, que empieza con Nicol5!
misma. Múztu Hita y termina con ArtemÍ'

Otro, Mm'{;eQo Oroz'co Navarro, {l,e Rey AlonsD, reintegrándose con tI;-
[a misma. gencia a sus Cuerpos los no pertenc-

Otro, Toribio R'obisco Abanades, cientes a la plantilla del regil1lielll<1
de la misma,. de Radiotelegrafía y AutomovilislllO'

.Otrc, Joaquín Aguilar Roca, de la De real orden 10 digo a V. E. )la'
mIsma. ", ra su conocimiento y demás efectu'·

'.c:abo, An!tonio Espino,sa A¡ndrés. Dios guarde a V. E. muchos llñoi.

del regimiento Infantería Inrall1,te,~: :Madrid:2I de junio ti;; 1930.

So'lela,do, Alejandro Seg.ura Azagrq,
deI de Arag-6n, 2r.

Otro, Justo Sú;¡chez Hernánelez, d¡;l Señor...
hntallón Cazadore·s CastiUejos, r8. 0 de
Caballería.
. Otr~., Luis Marto Sarto, del denll.

I
(lit./) de sementales quinta zona pecu- So} lnd'J, Nk(11á" ).[acztu Hita, dd
aaa, reg-:mirlJill d(~ Rad;otl'!cgraih y ,I\.U'

CircuZar. r S 'f" Otr0, Félix R'1.1iz Velasco, del mis· tomovilisl1lo. I
·,xcmn. • r,: .\Xi11n1rl.:- ' mo. Otro, Valero R"ljnCna Srícrra, de.

,d~s P_l: ,I'? l}e¡~son.at de .la .E,sc.u~¡:' i Otr,', Mirruccl MC~f'g-llCT Ff'Trrr, del mismo. .
A,J,tonlO vlLHt:1 (Iel b;¡é:rcl:í 11)'< ¡n,.J¡- I quinto regimie:1trJ llrtillrír. n'""~'il .Ot:-o, ::\frtl\l1el (;(¡!lz("lcz Ví1la:,~'ca,
vl(luOH (Jtt(~, ,s.c _t:>ncuentrcn apt.es pa-. (>:1'(1. Vfctnr Roherter Gnrda,'~l'l del ll1i~l11l1.
~a 'r~'\ I (':J¡lI, '1 l.a IN\'1 orden ClI'(",l~r ¡miorrw. ()u.o, Carlos Yunta Quintl:-ro, de;,
'<:e( re) ..:'~T\8 11':" del año actnul (DrA- i S;'¡"I!lci:d., D .. .TnJiiín .L\nvril/) G'Í.. mioll1o.
m,) 0, L. r, , nm. 88), ('·1 H¡·y ('/ICC. m l "(. del 1'0';';P1H'111n Pontollrríli' Otro, ])eHía del Hio Alvarc)', de!
J?l().& .l;!llmlp) R" ha. fierv!(k¡ dispo/1('r' !':",l,1,lo. Jlfm:l Ho"as nnr('lui1I~, drl mim""
~,C "!,:,hC:l,l:ul l:ts ]¡cI't;I,'las el," rO'J- miHn10, ., Ji'r:tlld,H~<J C'Jkt" (1,,11('11'0, lid
dtwrltJn que le c'orresoponde a 10'5 (\¡. , d '" . " " 1 ' Olm, "
t¡UI' ha:1 mC1'l'r:irl0 la c:lliiiración de mo"tlO, Ju,e ,,,,nm,);; M.¡nOll, "It'l m."· mismo.

¡ 1 Otro, Rogdio Fl'Ías Mu"o1'Lllllll'"
Ul't"O)I( t1 y <tUl' ürnmmen'la si¡;;uie"1,. " "...' ,¡

tt' t'l'hd"n" 1[1.1(> cnlI'il'z:t con Fl'll1¡-. Oir:-I , 1·.11.11110 M 11lfa1'lt Mnla'.1'a:¡·i.. c1~1 misl1w. . ,
cisc'o AI",,¡ :\1:n't'Í11 v t-ermint1. CO,'¡ JCI.: ::'1,1, ,11,1 ml~mn, OtrCi, JURÓ .M:.tl·tí¡h·~ Maríll, tiC'! 11115'
rú;:¡imo G:ll'd:l S(j,r7.. <'" (\1 t''l, 1~I'¡¡llCLH'O Gahal'l':J TCIl'¡';rll, mo. 11

nI' 1'I':I·¡ 01,'r!¡;;1l 10 dip,-n n V. E. "':.te dol mismo. Ot1'n, Sl'l'afin 'Yúfí('7, Castro, (e
• l' I mislllu.

Q·:I. su CQ11l11'¡Illl\):1I!O 'V clarnú" e:fecto·s.· n;t'll, Fm:dsc'o Banos As:ís, del ..Otl'n,
lhot; ¡,funrde a V. E. mu,cholS años mi,smo
l\f¡¡ drid' r ,ele J'unio c1,e r"30 ' . , . mlBmo,

~ . ' . v.' I (1ll'n., T'8ull!no Lon. Ferrnndo, ele la I Otr,o,
B¡¡:J.~.r~ I quinta Comandanda de lnt'~nd,cneh.: mis1'llO.

, Ot7:0. Cnlos Rot,eta Puértolas, de Otro, Fabiún :I\b.tilla Arribas,. del
i la mIsma, I mi~ll1o.
~ .
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Supre-

BERENGUEk
Seña.r Capi,t~n general de la cuartaI

región.

SQñor Dir-ector general de Carabi', Señor Pr-esidente del Consejo
neros. mo del Ejé'rcito y Marina.

D. O. núm. lS8 24 qe junio de 1930
_---------"-----------:""'~t.----------------'"--~ -.:10........1.>............,1"':'117'-.:-",.... -....- •

.~~1¡~"l'fi;?i'; ::
'Soldado, \Venceslao :Muñoz Gonzá- Soldado, Aríemio Rey Alonso, ,del ORD-EN DE SAN HERMENE.

lez. del regimiento de Radiotelegr'afía regimiento de Radiotelegrafía y Au- GILDO
y Automovilismo, tomovilismo. •

Cabo, Teoelaro Segundo Sansegun- 1,'Iadrid 21 de junio de 1930.-Be-
do, del mismo. renguer. Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.j, ¡fe

Otr.o, Simeón Romerales Piers, del acuerno con lo prcpuesto pGr la
mismo. Asamblea de la Real y Militar 01'-

Soldado, Pedro García Rincón, del den de Sa'il Hermenegildo, se :na digo.
mismo. INGRESO EN CARABINEROS nado concec,er al personal ,de la Ar'

Cabo, Angel Cantarín' Arias, del " mada comprendido en la siguien-
mismo. ,Sermo. Sr.: AC,cedIendo a, lo SO}l- te relaCÍ'~n, que da principio con don

Sol~ado, Luis M.anchón Pare,~es, del cItado .??r el tellle'llte. d~_ Inrantena, 1Ram6n N:rche D~la~e3 y termi}a con
batallan ele Inge1lleros de 1Ylelllla. I coJ?- de"tmo en, el reglmll<:TIto de Ba- D. Estam'sla: Lluesma Garna, las

Otro, Diego M artÍnez Ríos, <:te! da]oz núm. 73, D. Arcadio Swla Sa- ¡ pec,siones en las cO:JdecoraciG';?'s ti!"
mismo. la, ·el Rey (q. D. g.l se ha servido I refer:da Orden que se €Xp:'€2a:Il, con

Otro, Arturo León Sánchez, del di&pone! seaeliID:inado de la escal.a' la antigüed'ad que a cada uno G-e ,<:,

mismo. de aSpIrantes a mgrE'SO en Carabl- señala.'
Otro, Fernando Catalán Menajes, neros. . . De real ord·en lo digo a V. E. ["'-

de la Comandancia de Sanidad de Me- De real ord~n .10 dIgO a V; A. R. ra su conocimiento v demás efectos:,
lilla. . para s,u conoclmleIlto ydemas €fec- DiQS guarde a V. E. much~s aSas.

Cabo, Federico del Banda Sánchez, t~s. DIOS)3-~a,r:{Íe a V,. A.. R. mucho€ ,::Vradrid. :2Ide innio de I930 .
de la de Centa. anos. Madnd 20 de Jumo de 1930. J

~=.i

Mecánicos motociclistas segundos. DÁMASO BERENGUER

Soldado, Básilio Moreno Santos, del
.regimiento ,áe Radiotelegrafía y Au
tomovilismo.

Otro, Jerónimo Usano Martín, del
mismo.

Relaci6n que se cita

NOMBRESEmpleos
Armas

o
Cuerpos 1

1 Antigüedad 1\1 Pensi6n': Fecha d~l cohm "\
COildeco- ! anual l.: .:',AutOridades que ll~n CUI-

raciones !'~I_,::.:... Afio IPe;;clas;,' DJa;_Me=-!~I sado las propuestas .

:1 I ,1' 1"General Capitán Fragata D. Ramón Nuche Dolarea P. de Cruz.. . 8,.' novbre.. 1928 600 1', 1 dicbre. 'jl92S,cap¡tüní\'l. General <.iUíz
Idem ' Otro........... • Francísco Bastarreche j DJez del I ::! , II .. -

Bnlnes Idem..... M,ene!o .. 1930, 600: 1,Lbrer\l. 19~0,'Idemdel{errol.
Idem 1Otro.... > Julio Ochoa y Latorre _ ¡dem.... 3: abrIl 1930, 600 1\ 1 mayo 19.,01 ¡dcm dé Cartagena.
Idem Olto > JOSéMorgadOYAntón !ldem..... 2.2.iídem 19301 600!! l;ídem 193(1.. 'hleme;eIFerrol.
In/anteda. 1 Comandante... > José Poblaciones Nieto .•••••••.•. ¡dem...... U¡ alw.sto .• 1928, 600 l' I'sepbre. 1928, !Minist"río ~~ Marin.',
Ide!? ', Otl'': • Sevel'? M~rtln Rodríguez: ¡dem...... 12.

1
abril 193011 600 1\ 1 ,m~':f0' .. 11\'30'\C,!P!tallí:' Gl·al. de! I-,,¡,nl

Sal1ldad .. :SUlJltlCpectoI'2,'¡ » Estamslao Lluesma Onrela Iden!....... 16 marzo .. 1930 600 I'i 1¡abrIl ... ¡t030¡\Muusteno de j'kmna.

Madrid 21 de j mio ce 1930.-Bel'enr,uer.

Excmo. Sr.: El Rey (c¡. D. I~ '¡,
-de acuerdo ca,"· lo propue;to por 1<t
A!s·ambJ.ea de la Real y Militar (h-

Se;il~r P~'C'" "') tl',1 Ct,¡1Ht'j(j

roo ([,,1 l':j,jl':'ito~ y )\{arin:\.

Exrmr¡. SI', : El HI'v (r¡. n. 1;-.), de
~et'm'(lf1 ('cm 1n "rn)lll~·:t() '!I0r la A:sam.
l~lt el(' la Rr¡¡l ,. Militl11: Or-<1('Tl d(~

San Hcrm(ll' CI':': ltl0. 'se 111\ .dignudo
CCll(:ec1QT nI cnp('l1:ín mayor de la
~J:m[td.lt D. Jo"6 .'kntia¡ro Rodríguez,
aa ~r1iz de la l'('\fevdcln Orden, con la
~güedad de 2:2 de mayo de X9:2S.

e real orden lo d.igo· a V. 'R. pa
l!j¡¡ su conoc:n1iento y demás€fect-Os. Seño,r...

- I
anos.,.

BERENGUER 1

:SlllRENGUER

RELACION QUE SE CITA

Cruz.

Capitán.
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genera,l de l.a Guar'

VUELTAS AL SERVICIO.

Señor Ca¡pitán
. ma r'e:gión.

Señor D.iI'ecto·r
dia Civil.

en!:::.

• Oficiales segundos.

D. ) osé Cuesta. l'ararols, COll la an
tigiÍc';lad de 20 rí'e febrero ocle 1930 .
Curso la dOCulllt:ntaci6n la Capitanía
g~~llcral de la octava región.

D. Rafael Martín Ortega, con e la
de 14 de marzo de 1930. Cmsó la do
cUlllentación el Consejo Supremo,

D. Joaquín Lucía Marina, con la
de I8 de marzo de 1930. Cursó la do
cumentación la Capitanía general de
la primera roe-gión.

D.. Ranlón Maseda Reina11te, con
la mlsma. Cursó la ,d'ocumentación el
Gohierno militar de Coruña.

Oficiales terceros.
D Excmo. Sr. ; Acce'diendoa 10 so1i~i;
.' .::anuto Martíncz Callreja, con la ~a,do !por el comaltdante de; la Guardl"

!l!lt¡[r;lCd,ac1 dc l8 de 111arzo de I9'30. Civál sl1Ip'crnumerario. s'n sueldo eU
Cr:~gO la docu111entaci6n el Gobiern.o esa r~gión D. Mariano Rivera LóIPez,
lllll:tar de Soria, el Rey (q: D. g.) se ha s,ervido ~oJ1'
, p. Santiago García Fortuny con la cederle la' vuelta al e,ervicio. actiVo,.'.

1l11f.lJ1R.. Ct1r~Ó la documcnta'cióli el á 1 a s
Go1>icmo militar dc Alíc<lnt:e. el cual co·ntinuar en a m¡sm r

1) ,\,' tuadón hasta que le corr,esponda .se.
. '. "v.l1gurl G:mzúlez B:'.l1tista, con l 1 ec:eP

la. 11l1Hllla. Cursó la documrmtación vl co·locado, con arree; o a 'o pr, d'
Anhivo de Scgoyia. tuado (.'n ell r,ca.1 decl"<'to, de 20)

J) .,]nall Gurr"1C'1ráil'."'l1i AZ:I,'l,I",¡. (',111' agosto d@1025·(C.L.nnm.2ZS· a¡'" De l"N11 ordC'll 10 dig-o i'l V. h. P
:~ Hl!SIlHl: C:~ln;Ó la don¡1ll~lltaci611 b ra su .¡:o.nod.mj,ento, Y d('rnfis i;'fcJC!O;;

(';I'('llll:'t'¡'lllClllll eje e('11la. I)' '" nrd 11 V E mUl'ht1o M\OOn. Hotftll'l ~l'1lirdfi11o Lft7.urn, con 1r, ¡05 ,,.,a, .' €\d' '. '. i,,' \1
ll~¡''¡lltl, Clll"~I') Ia tlOClllll'(,ll(ac!cín la C;;: Ma<1nd :l! ' ~ Jumo.( 193·

1'1(Ullla iN11 ql:U1 elr, In. ~('glll1d'r, l'l'~ri(ll1, nER¡~N(;'tll':~
D, J,lHLll, U011l.l'? FOl'ttl'¿a, (,tlll la 1'11,·· . N'• • t: .1 ' 1 ,.:\3I!Ul1d;¡

n;[t. ~,\m:() l¡, cloC\lllH~ntac.'ión la. Cn-I Senor. Caplt,m R"e'lleU <.C f\. ','

jlItanIa gCllCr¡1! ele la primera rL'\Tiól1. xcg16n. ,',
J), !0,.;15. Ma,rtÍ!1 Ruiz, con la '~l1h:- ' Señore's Dire:otor grell1'er!J 1 de la GUd~¡

1l~:.'.. Curso la clOCll;~,lllltaciúll el Mi- \' dia Civil e Interventor general
llMerio del Ejército. Ejéróto. .

"

Sefi.or Presirlente' del Consejo Supire-
fiO del Ejército y Marina.

S:eñor Capitán general d~ la seda
región.

BERENGUER

BEREKGUER

Cruz.

Alféreces (E. R.)

j·;"f'''nlJ. ~1·.: E! R0Y ((j. n. i".),dc
rl(;~,,'l'!ln t'l.,'tl Ijo vrtllpU(\l~tlÍ por In
.,\~",",)¡", ~ ,1(' h R"rd v MilHar ()r
,'.11 tI" !':'1\ HNlnc·llC\¡.(iJclo, ha temí.
¡' \ " ; :.11 ('01!r,r<tC''r al 011 dol RC'g'Il'l'\ ..
,"1 (;('1 C'I'(\l"l10 (Ir Ofirtnaf, milit:vr.H,

'1 {~"h""'11 'Tt','Y'11" Tnchtturtf'n"ni, {'nn
,1.':'1 ;'1/) ~n la Junta c1f.' c!nsíficnc:ón
y rév!sión de Alava, la ,cruz de la
rerrlric1a Ord·en, con la antigüedad de
,8 Q,.' marzo úlltimo.

De n~:ll' ord",;). 10 digo a V. E. ,pa·

S~j\or ¡>n'sídc':lt.c· cleJ Consejo Supre
mo del Ejército y ::I/1arina.

'Sr"! Direr:trr general de Carabinf"
rn~.

Señor Pres'deIlte del Consejo Sup,e.
m" del Ejército y M.arina.

S,~ñ':r Dire.::t2r gen~ral ce Carabine
ros.

D. Antonio Novo Vázqucz, con la
·'''lti·~·ij·c,cbé'l. (le 4 de dicie.m:bre de
I:)~"'. Cursó la documentación la CA·
maú-d'ancia de Má1,aga.

D. Mi·gue.l Alolll'so Má·s, con la' de
5 de marzo de 1930. Cursó la dO~ll..
mt:nta:d6.n la Comandancia de :Má
laga.

D. Daniel Eugenio Casañ, con la
de 10 d·e aDril de 1930. Cur~6 la dr,
cu-menta.ci61'1 la Com.an·danda de Ali,
ca.nte.

!\bdrid 2r de junio de loSo.-Be
1(!11g'uet.

ra su ·conoci:miento, y td,emás ef,edos.l· D. Jaime Fernández de Alba Min
Dios g:)Iarde' ·a Y. E. muchos años. gorance. c.an la misma. Cursó la do
Maddd 21 d,e junio de 1930. . Icumentación la circunscripción de

Ceuta.
BERENGUER D. Recaredo Josa Rodríguez, con

la misma. Cursó la documentación la
Capitanía general de la segunda re
glón.

D -Simeón Hernández García, con
la misma. Cursó la documentación el
Ministerio ·Ó'el Ejército.

D. Hernán Cortés Valílente. con la
misma. Cursó la· document~ción la

1circunscripción de Ceuta-Tetuán.
,circular Exclrl{). Sr.: El Rey (que ¡ D. César ViamDnte Cortés, con la

DIOS guarde), de acue1'do con 10 pro- ,misma. Cursó la documentación el
puesto p.ar ..la Asamblea de la Real I Gobierno militar de Barcelona.
y Militar Orden .de San Rermene- D. llanuel }!iménez Diaz, con la dí'
g·ildo, ha tenido a bien conceder a 3 de abril de I930. Cursó la doeu-
lo~ .oficiales del Cuerpo de Oficinas mentación la Capitanía' general de 1"

,- ._~ .' ,. . El Re - ( D <:F) },ühtare.s cDmprendidos en la siguien- quinta cegión.
."~e·-~~~,;~~,dó~~·o~ 10 'P;ó~u~ito p~r'o 'l~ te relaCIón, que principia ,con D, José Madrid 2I de junio de I930.-Be·
; . «'., . .el 1 R ~l - ""1'tar (lr Cuesta Pararols y te1'1n111a con don rengu'er.

c' S,li1lh·e,.....e a - e", v 'h 1,1 - 11 ' a1 r' D' 1 d
d,,'l de Sa:'l H'ermenegildo, ·se ha : ~:,lL< dImlcnezf .r~z'Oads con eco-

. ., ., 1 ti"" 1 \. aC1Qnes e a re erraa. r en que ~n,~:l:-:ti? c~.rrce:~r ~:...~s ,e, crales (;0 la misma se les señala, C011 la anÚ-
L'1.ab...lcLS c"mp-",ld,dos en la 5.- ¡ "u",'d".l (iUe t~'lll)¡';"ll se d t' REINGRESO EN LA <;;UARDIA. ,. ~ '. I'" .~a, ". ~ e prnl1na CIVIL
1"11 r:~lt" T~.<,,\{:~on, q.r;:e com1enza <.on De re¡ú' orden lo dig a'y E' _
D .\'--tOlllO l\¡ OVo vazquez y terml.1ct ". . o " J. pa
.' . D' D' . 1'" ;, Ca'" ',,,, ]"a su conOClln:ento y d:emas efectos. Excmo. Sr.; Vista la instancia pro.con ., ame e.u¡ten.] ~all, J", ')iA :; {"u'trde a V" 1 -

co" 'le~o--at'l'onee' .:r e dl' eh ~ Ord"" (l'" e I ~ Y. .." • • .f'.. n1UC 105 an·os. movida por el guardia civ:1. licen-
,., L •. '" "l: ." ""'," ",r~,l-'d "'1 d . . 1 .

en la misma lie ·expresa:;·, CO,1 la .lll- '

1

" ,.... ' ~ e Juma (e I9'30. ciado, Francisco' Martín N,ieto, re'
ti¡riJedac1, Cjll,e a cacla una se 1(' >~- BERENGUER sidente en Andavías (Zamora), {'Il
ñala. súplica de que se le conced:l -el rein-

De real (;~d~~ lo:) cli¡,p :' y. 1:~. ';,\- ¡ Señor... greso en dicho Cuerpo, el RlJY (que
ra su <;()':l.o.clmHmto y dem!"'3 (':('C'.Ot. Dios gua!de) se ha servido. drscsti-
Dios ffuard~ a V. 'E. muehes ai"o~, mar la pl:'tición del intE'rCMdo, Ilor
M.a,drid 21 de j,unio de 1930, :tmLACrON QUE SiE: atTA carecer de de:r:echo. a lo que solici

ta toda v·ez que no perteneció al
rn'stitutoel tiempo de ·des años quP
como mínimo preceptúa el a(partaclo
d) {le la l'e'gla segunda {le la 'rcal
orden dr·cular de 19 de ,abril de 1928
(D. O. núm, 89). .' ~

De real oJ:'den 16 dlgO a V. 1..... pu
ra ·su conodmiento y {lemás efectos,
Di'Ü,s gUaJr·de a V. E. muchos años.
Madrid 21 d~ junio, de 1930.

BERENGUER

g.eneral d·e la sé¡ptí-

,den de San. Hermenegildo, se ha ~~r
vida conceder la ¡pensión de cruz de
dicha Orde,ll.. al ca¡pitán de Carabhe
ros D. Julio Ló,p-ez Rodríguez, con la
antigüedad de 4 d¡;l mes ,pr'~ximo pa
sarlo.

De Ieü '~rden 1: eligo a V. E. pa·
ra su conocimiento '1 demás efecto~.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1930.
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3EREXGFE!{

Sargento.

Sargentos.

:RELAClON QUE SE CITJI.

Del regimiento Infantería de Cad-
ñola, 42.

Señor Jefe Superior de las Fuerza;; ¡.E
litares de ~.íarJ::uecos.

S2iíorcs Capitfn gC1H,ra! de 1:: s:;nm
da regi6n. Dir<:ctnr g'cller:cl d~ }'Ia
l'ntCC()~ y Colonias e Intcrvcnlllr ¡'T.

lleral del Ej,jrcito.

Del ¡"c{/imiento Infantería de San Per
nando} l.

V2.1e':Jtín Calzado García, en las In
tervenciones Miiltares de T (tuán.

Malllwl García CUlllilCho. ::\ü ¡,el'tene
ce:' lnk.rv<:ncio.:le~,.

José Jim6nez f{m:ola, en 1:<5 Inter
venciones Militare" d.: -:-'ü'1ilh,

Madrid ~l ,h, junio c1<J lV30.-Bel·en··
gu~r.

EXC1110. 5'1'.: Conforme con lo pro-,
puesto por V. E., el Rey (que DiOf
~~\i;:.~'~~';I!~:';/'~~~,.~~.~~ ¿~1,JJt~~

Agustín Legorburn y °Alon;:o Graña,
~n las Interv.'nciones 11 i 1ita r e s de
XaUéi;¡.

Pedro Rincón Lázaro, ('n la :\fc:lal
l:.t Jalifiana de Tetllán, l.

Jaime Salas Limla, en las Intenrcn
dones Milit1rcs de La rache.

José Díez 131ázquez, en la ~,rdml-l<l
Jalifiana de Gomara, 6.

Joaquín Jiméml.z Montes, en la!; In
tervenciones Militares ¡de Tetuáll.

Del regi11lie;¡to Infantería ;1fricr.'. 68.

Sargent?s.

Sargentos.

1: caja recluta de Zaragoz:<., 65, al bao! Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se
tallón 'montaña Antequera, I::l. ha servido disponer que el sargento (lel

D. Fernando Montero Garda, dd re- regimiento Infantl-rÍa de Alal'a núm. 51>.
g:miento Covadonga, 40, a la JU:J.ta de Antonlo Campaña Castillo, cese en in
dasificéción y revisión de Zamora. situaci&:J de "al servicio dd Protec! o.

D. Santiago Pérez Peñ'~, del regi- rada", por haber c:ttsado baja en 1:1"
miento Infante, 5, al de Ordenes Mi- Intervenciones Militares de Larache, S('

litare);, 77. gún real or<l~'n d2 la Presidencia r.d
Consejo d," :Ministros (D:recóJn genE'
ral de 1:Iarruecos y Colonias) ft:c:,a 11
del actual, sief·xlo alta en la fuerz: (lec
haberes del Clnrpo a que pertenec"':.

Es asimismo la vo:untad de S. M., \:0'1

fonne CUi} 10 prDpuesto, :flor \7. E..'l ('JÜ~·

la relación inserta a continuación de 1<"
r:::o.1 \.;.-den de 28 .:.lc rnayo últi~v (TlL'\.-
RTO OT?IcrAL nún1. II9). por la (1:i': Sto

dispon.e el destÍlno ".'i distintos CtF'I"Il' >:,
de varias clases de segunda ca!egoría.
se entienda rectifica{la e:a enante a Ie~

destinos que sirven fuera de la j)'anti-
tk: ~n$· Cu'C.:~~os respectivos Jos s:r

gent'J~ conlprendidos en la sigule-::te r.'-
lación, en la form:J. qu~ en la misE':l ,,€
expresa.

De real orden 10 digo <t V. E. ,y¡r;:;

sa conocimiento y demás eLcto~. °IJios
gea:-de a \1. E. n1tlchos años. 1I(lddd
21 de janio de 1930.

Antonio Sánchez Herrallldo, del ba
talló,¡ Cazadores Barbastro, 4, al re
gimie"to InÍante, 5. (Reil orden 19 "de
mayo 1930, D. O. núm. no}

Antonio Góméz Ramos, ascendido, do,:,;
Te~imi::nto Córdoba IO, al mi"ffio: Ar
tklllo 8.).

Eduardo Pilla Solozába1, del batallón
Cazadores Chk1an::., 17, al regimiento
Gallcia, ,Ig. (Real orden Ig de mayo
I930, D. O. núill. HO.)

Antonio Medina M:uñoz. delba.tallón
Cazadores Chiclana, 17, al regimiento
Gerona, 22. (Real orden Ig de mayo
I930, D. O. núm. HO.)

S,oontos Moreno 1'Íartínez, del batallón
montaña Alfonso xn, S, al regim:en
to Cuenca, 27. (Art. 8.)

Regino Gómez Navarredonda del re
~¡lU¡e:lto Ceriñola, 42, al de iLuchan',
,¡S. comerval:do los derechos del artícu
lo séptimo.

Teodorn Mañe Domingo, del Grupo
Fu orz,,;; l~e¡:;t11aro('~ Indígenas de Lam
c1:C'. 4. al rcgin¡it>nto Luchana, 28, con
,fITftmf,) les der-echos <Id artículo sép
timo.

1;;;", iu -1 HernÍLn<1ez Pér,cz, del r:'gi
mi..:.·'ltn Africa, 68, al de Isabd II, 32.

~\1i:f,:tel Torru$ Palomo, del regimien
V, S:'l1 Fermqldo, H, al de San Quin
tín. ,17, conservan<1o los derechos del
:utículo séptimo.

A n;:,c1 Alvarez Rodríg·uez, del regi
m:li'tlh Afriea, 68, al de Isabel La Ca
tólica, 54.

Fall~tiniano Cuerpo Segador, del re
~o¡'l!íento Castilla, 16, al de Vallado
lid, 74.

Félix de la FUent,: Castaño, del re
rdrnjento Asturias, 31, al de T'lrrago
11~" 7R

Julio Caujapé Castejón, ascendido, d21
:x:tallón mont.añ1 La ,Palma, 8, al mis
mo. (Art. 8.)

José Méndez Fernández, del batallón
Caz¡:dores Las Nav:s, 10, al batallón
nl(mtaña Alfonso :XII, 5. (Real orden
n de octubre 1928, b. O. nÚm. 225.)

Alldoenio ToriQ González, del regi"
mi{'nto Africa, 68,0 a la circunscripción
re~erva de Madtid, r.

Poliotrj){) Uldarico Garrido Bllemo,
ríel regimiento Ceriñola, 42, e Inter
venciones Gomura Xallen, a la circuns
cripción. reserva de Albacete, 28.

An<:;el Royuek Valero, del Grupo
Fuer;as Rrognlares Indígenas de Alhl1
',~rmas, .~, a la circunscripción r~serva de
Soria, 42.

[l1'Jf1riql1e COlldés Garcfil, dd regimien
to Cl'Ut<t, 60, a la Junta de clasifica
ción y revisión de Toledo.

Narciso. Sanz Antón, del regimiento
Arden, 68, al batallón Cazadores Las
Nava,I, lO.

Madrid 21 de junio de I930.-Beretl-
¡rll~r o •

~~f!.~~¡~~«'mr.~

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios fnmn!e) se ha servicio disponer que
los subofi.ci<'l1cs y sargentos de Infante
rh que figl1r:m en la siguiente °relación,
que da llri,;cipio. -Gnn D. José Martí
ü(Z l(odríg~¡ez y tsmiüa con Narci
so 52..11Z l.lntón". pasen a servir los des
tinos l{:le en la l1"lislUa se exp.resau, can...
sal~xlo alt3. y baja en la proxÍtna revista
de C0í111S'";rio.
D~ ::-e::l ~}'"d~n 10 •d!g;, a V. E. p,":ra

su conoc:rr:re.:tn y aemas etectos~ DIOS

guarüe a \"". E. liluc110S afíos. l1adrid
21 de junio de 19.)0.

SfJCCLm líe l:l;ílllte rlJ

DESTINOS

RELACIONe QUE SE CITA

Suboficiales.

D. José lfa::-tbcz Rodríguez, del re
gimiento Africa. 68, al de Navarra, 25.

D. Liberato Grijalba Prestamero, as
cemE,h, del regimiento Cuenca, 27, al
mismo. (Art. 8.)

D. Leovig-ildo Bartolín Nevot, ascen
dido. dd re~il11iento LuchaIL', 28, al mis
mo. (Art. 8.)

D. EZ:xjuicl GOl~zález Migud, ascen
dido; del n,g:im:ento Isabel n, 32, al
mi~mo. (Art. 8.)

D. Aure:io Astilleros Garda, del re
gimiento S(l!1 F ~rnando, H, al de Las
Palmas. (6.

n. 1fig'ueJ Alonso Ustáriz, del bata
llón Caz: dor~s Shnanc::s, 8, al regi
lllLnt:) Las Palmas, 66.

D. Luis J(t5to Est('vez, del Grupo
Fucp:as Regulares Indígenas d~ Centa,
3, al h::ta1l611 montaña Mérid'(, 3.

• D.' Evaristo Moreno Vaquerizo Na
harrn. de la circl1nscrindón reserva de
Sa);l,lU:lnca. 90, al batallón montaño;l Go-
Glera HL:rro, I1. o

D. Carlos D11toit :Ramírez, del regi
miento San Fen:¡¡mc1o, H, al batallón
Cazador'~s Las Navas, ID. •

D. Antonio Zarazaga Jiménez del
regimL11tn Africa, 68, a la zona reclu
tamiento de Huelva, 8.

D", Francisco Barranco Lupión, del
r(~gimíento Ceriñola, 4:2, a la Junta de
cbsificadón y revisión de Málag'l.

D. F.Une Salyo Ros, del regimiento
del Príncipe, 3, a la Junta de clasifi
cz:ción y rz;Yisión d. Sa:ntander.

!J. J()(l.c]uín Corr('tge Pn16p, del rCf':i
:11uento Am6rica, 14, a la ZOl:Ja de Pam
plona, 29.

Destinos a Cuerpos permatMlItes
de Africa.

Voluntario.

D. Enrique de Cándido Martín, del
b~t<l;llón Cazadores Simancas, 8, al re
glm:cntn Mdilla, 59. (Real orden 19
mayo 1930, D. O. núm. no.)

Asccndidos d('si"illa<!os por tHrt~O far:ro
so con ~rre.l1lo a lo dispuesto m la real
frdcll Cl/'cutrtr de 2:': de tlovir11tbre de

I[)27 (D. O. núm. 262.)

. D. Rafad H.,rl"ero Gaüe, de las Sec
c:om~s dQ OrtlCDanZ1l5 de este Ministe
rIO, al batallón montaña Ibiza, 7.

¿~l~~~~~~1?1J7~;;~t~:~~~1;,~~i~,~J,e



BERENGUER

Tenientes coroneles.

I.IOO ¡,,<'Setas ¡'al' dos quinquenios ~' 111HZ
anualidad a ilal'tir da primlll'o jttlio 1930.

D. Enrique Jiménez López, de la
zona de reclutamiento y reserva. de
Madrid, I.

D. Mariano Alvarez Mmyor, del re-
gimie'l1to Infantería Cádiz, 67. •

D. Ra·fael Gonzálcz Gómez, dispo
nible en la tercera región.

D. Juan Oller Piñol, disponible en
la cuarta. región y jefe de Mozos de
escuadra.

D. Man'ue1 Alfonsín Castañeda, d6
reemplazo por enfermo en la. segun
da región. .

D. Manu·el de la Torre Pas,tor, d'e
la zona de reclutamiento y. res,erva
de Zarag-oza, 23.

D. José Iogle'siÍ:as Loren~, de la
caja de recluta de Alcázar d·e San
Juan, 8. . .

D. Enrique Rodríguez Fresquet, se- I

cl"etario del Gobierno militar de Bar-
celona. .

D. Leocaclio Quijano Sáenz, de la
zona de reclutamiento y reserva .d.
Guipúzcoa, 30.

D. Agustín Vaca Arus, de la ca1a
,die r1ecluta de Tarrasa, 56.

D. Ftancisco Valverde Suárez, del
regimient-o I,nfantería Vad Rás, 50.

D. José Rodríguez Pérez ele Nota
rio, sarg~nto mayor d,e Madrid.

D. Balelol11ero GOhzá¡'ez Ruiz, del
reghniellto IIl1an,teria Mallorca, 13.

D. Mig'uel Alvargonzález Matalo
b(Íl~,c de la 2:011:1. d.e recltltarl'lJel1to 'J
res'crva el,o Avi.la, 39.

1.000 pel!~t(l$ por dos qttiltqu,amo$ a par
. tif'o de pl'imet'() dI! julio de I9So.

D. D011'1h1g0 De'~ado Mendoza, d
1;t !laja d,~ r,ecrhlt. 110 Motril, 34.

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Coroneles.

500 pesetas por WI· quinquenio a partir
de primero de julio de I930.

D. José García Al.dave Mancebo,
de la zona de reclutamiento y reser
va de 1fureia, 17.

D. Luis Viana Riesgo, del regio
micnto Infantería Reina, 2.

Selva, aseen
Asturias, 3I,
Robledillo y

Capitán.

Capitán (E. Ro)

RELACION ~UE SE CITA

Coronel.

D. ~rmÍ11 Garda
dido, del regimiento
con doña Trinidad
Mora.

Teniente.

D. Luis Munar Vila,ciomat, del ba
tallón montaña Lanzaro,te, 9, cou do
ña María de las MerceJd,es Hern·ando
y Saruch,o.

Madrid 2<1 de junio de I930.-Be
r,enguer.

D. Gregario Sánchez V'ares, ,en si
tuación de reserva ,en la sexta re
gión y afecto a la zona de Burgos,
28, con doña Cesárea Carracedo
Zuazo.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
a los jefes y oficiales ,d'e Infanteda
que figuran en la siguiente relación
CJ?C principia con el coronel D. José
Garda AJldave Mancebo y termána con
el cap.itán D. Ignacio Jiménez M'ar
tm,el pj·emio anua<l de efectividad que
a cada uno se le señala, por hallarse
comprend'idos en la real ordell circu
la'r c1Je 24 de junio de 1028 (D. O. l1Ú
jl?-e~'G 140), d~p¡'ej1do 0111V'Oza,¡' 'a por
~¡hl.r10S a vu'tlr de las ~ochs!s que se
tI1(11cal1, u.lvo los c,oln.prol1d¡'¿io,s 011 el
apartac!o CUIlI:l'to dio la l'e'gla s'egl1nda
elo ,la ttl.Mci011!lda real o,rdel1, paJl'a
l~s que se s,egui'rá la norma que ell
d.~c¡..Ol\pil.~·tlldo se dote~·l1W.it1¡J.. Es asi-

Señor..,

D. LOl.'enzo Ramír,ez Jimén·ez, dC'l
Tercio, con doña Laura Iglesias
Montero.

del Ejér.

BERENGUll:R

...-

Señor Je.f,e Superior de las Fuerzas
Militares de Marruec-os.

Señor Inter'v€!ntor general
cito·.

BERENGUER

Señor Jde S,uperior de las Fuerzas Mi-
lit1res de Marruecos. .

Señores CapitanCls generales de la pri
ttnera y segtmda regiones, Direetor
general de Marrueéos y Colonias e
Interventor general del Ej ército.

n.Jf¡l'.,ACION Qtm SE CITA

En las lntcl'valf,ciott~s l1iUUMQS
de Tetltán.

.so1<1ado, Ram~l'i Mél1<lez Fernández,
del brta116u de Cnzadores Ba,rbastro, 4.

Otro, Jual1 G-utiél·l·ez Bravo, del
mismo. •

Excmo. Sr.: COllform~ con lo pro
puesto p~:- V: E., .el Rey (que Dios
guarde) SE.' ha servido disponer que
los cabos del regimiento de Infan
tería Africa núm. 68. Luis Martíne7
Ranilla v Andrés Manjón SantaeHa,
pasen déstinados a la compañía dis···
ciplinaria de Cabo Juby, en vacan
tes que de su clase -existen.

De rE.'al orden ,lo digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2r de junio de r930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que las clase's de
primera categoría comprc1ndidas en la
·síguiente rebción cesen en la situación
·de "al servicio elel Protectorado", por
haber sido haja en las unidade:s Jali
fianas que se expresan, según reales ór~

·dcnes de la Presidencia del Consejo de
Ministros (Dirección genciral de Ma
rruecos y Colonias) fecha II del actu.al,
siendo altas en la fuerza de haberes de
los Cuerpos a que pertenecen.

Dc rtoal orden lo digo a V. E. para
su conodmieüto y demás efe·ctos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de junio de 1930.

Señor Jefe Superior dE.' las Fuerzas
1Elitares de Marruecos.

Se:5or Interventor gen-eral del Ejér
cito.

765 .24 ce junio qe 1930 D. O. núm. r~8 1
--:...-------:...-~---. A
g~uaTC~e¡ se ha servido .disponE:r qUf En la, Mellal-la Jalifwna de Malilla, 2. m,isma la voluntad de S. 11. qUé) la !f
<:1 can:) el"l regimiento de Infantería relación que acompañaba a la real ('1'-
A'r1ea :núm. 68. Santiago Puig Bar· Soldado, Antonio Gómez Rubio, del den circular de; 23 de mayo pr6ximo
celó !Jase destlnudo a la compañía batallón de Cazadores Simancas, 8, pasaao (D. O. núm. IIS) se entienda
indgena de montaña, ,en vacant-e Madrid 21 de junio de 1930.-Beren- rectificada en el sentido de que quede
de cabo 3:5crihiente que en la misma guer. eliminado de la misma el teniente co-
existe. ronel D. Rafael :Mora Sánchez, por

Dú 1-;"al orden 10 digo a V. E .. pa- no corresponderle el premio que en
1'a su· conocimiento y demás efedos. ella ;-e le asignaba, if que los desti-
Dios g'uarde a V. E. muchos años 1~ATRIMONIOS nos del capitán D. José Guarner Vi-
2\Iudrid :::! de junio de I930. vaneo y del tcnii':nte D. Salvador Bas-

Circular. Excmo. Sr. : El Rey' tos Ji¡;leno sOli en la 1f1a montada
(que Dios guarde) ha tenido a bien de camellos de las tropas de Policía
conceder licE.ncia para contraer ma- del Saha-;:a y en I3. Academia General
trimonio al jefe y aRdalees de In- Militar, respectivamellte. .1
fantería que figuran ·en la siguü;n- De real orden 10 digo a V. B. pa-
te ,.i;:·eJación. ra su conocimiento y demás erectos.

na real orden lo digo a V. E.pa- Dios guarde a V. .E. much.os años.
ra su conocimiento y demás ·efectos. Madrid 2I de junio de I930.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2I .de junio de I930.

BÉRENGUER
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D. José Boned :Miñón, secretario de"
causas de la quinta región.

D. Manuel Romero de Arcos, dis
ponible en la primera régión y en la
Escuela de Estudios Superiores Mi
litares.

I,IOO pesetas. por dos quinquenios :JI 1tJ¡a.

anualidad a· partir de primero §ulio 1930.

D. Pedm Prats García, disponible
en Ceuta.

D. Eloy Camilo Peral, del regimien
to Infantería Cartagena, 70.

D. Luis Folla Oisneros, secretario
de causas de la octava región.

D. Joaquín Jiménez Canit.o, del re
gimiento Infantería. Córdoba, ro.

D. Rafael Iboleón Znrita, del del
Rey,' 1. .

D. Serafín Sánchez Sandino, del
de Borbón, 17.
, D. Luis Almeida Garay, del de
Guadalajara, 20.

D. Luis Fernández Ortigosa, del d.e
Covadonga, 40:

D. Manuel Ruiz de la Serna, dis
ponible en la primera región y en la
Escuela de Estudios Superiores Mi
litares.

D. Agustín Fuster Picó, del regi-
miento Infantería Vizcaya, SI. -

D. Arturo M,onserrat Peña, ,d'el de
Covadonga, 40.

D. J Claqttln Vigueras Fernández,
del de Granada, 34. .

D. Julio Esteban-Infantes Mart1~
de la Escuela de Gimnasia.

D. Antonio, de gzpiazu Tato, del
regimiento Infantería Asturias, 3r.

·D. Elías Gallego Muro, de la caja
de recluta de Astorga, XI3·

D. Manuel Villalonga Alomar, del
regimiento Infantería Palma, 61.

D. CarI.os Esteve Romero, del de
Valencia, 23.

D. Pedro Gutiérrez Corc:uera, ·d'el
de León, 38.

D. Carmelo de 1" Morenas Alc~
del de La Lealtad, 30,

D. ManuC'! Tegel Abad, del del In"
fante, 5. .

D. José Arocena Roción, del de
Sicilia, 7.

D. Jesús Rodríguez Losada, de la
caja de recluta ,d'e Monforte, r02.

D. Enrique Nieto Zuvillaga, del r,e
gimiento Infanterfa Asturias, 3 I •

D. Juan Cañada Pera, de¡ ':le Ma-
llorca, 13. .

D. Alberto Gerner Amoriíbieta, dd
de Alma11sa, 18.

D. Ricardo Pere:z García, del de
Sicilia, 7.

D. Rafael López D.elgado, del de
Isabel II, 32.

D. Justo de Pedro Mocete, del ,~e'1
Infante, S,

,D. Is'idoro Vertiz Iturregui, de la
zona de re,clutamiento y reserva de
Almerfa, 13.

D. Be'nagl1O GOl'lzá,lez P&rc2:; de la
Bsclt-e1a de Gil11Rasia.

D Isid·r·o FáJbrogucs Este'l., del re
l\i-miento Infantería Mahón, 6s.

D. Fernando Ct'Wher,o Luce.a, de la
c~ja. de reclut:¡, de Pozoblanclll, 2'1.

D. JO!liquín Horreros do Tejwd:a.
F'l'ancia, del regiMi.nto Infa:l1tet'ía Se-o
¡ovia, 75.

I,OOO peestas por dos quin.quenios a par
tir de primero de julio de 1930.

500 pesetas por ~m quinquenio a partir
de primero de julio de 1930. .

D. José 1foreno Garavls, de la zo
na. de reclutamiento y reserva de
Cuenca, 4.

D. Alfredo González Ibáñez, de la
de Murcia, I7.

D. Fernando Benedicto y Millán,
de lad'e Málaga, n.

D.' Emilio Goniález Salón, de la
zona ele rcclutamient.o y reserva de
Logroño, SI.

D. César Goya Palacín, de la' de
Valladolid, 36. •

D. José Sevil y Visa, jefe local del
S'ervicio nacional de Educación físi
ca ypremilit~( de Barcel'Üna.

D. Félix Navajas García, de la Aca
cl'el11ia de Infantería.

D. J oaquln Raventós París, ayu~
dante del. General MusIera.

D. Tomás Alon.so MediavilIa, del
Colegio de María Cristina.

D. Daniel Dufol Alvarez, de la zo
na! de Ir-C'oluta'1l1ien't'b"l y res'erva -de
Zaragoza, 23 .

D. Rafael de Lafy Gual, de la de
Palma, 48.

D. J ena·ro López Pallas, jefe local
de'! Servicio, nacÍGl11al d,e E,d'ncación
físiea y premilitar de Medinaceli.

D. Benigno Martín-ez Portillo, jde
de Vigilancia y Seguridad de' Ma
rruecos,

I,200 jJeseüts por 'dos quinquenios :JI dos
auucdidade3 a partir de primero de J'tfUo

de I930,

D. ?'~d¡:o Lópei!: Gw,e¡;rero y Podo
carrer(i), d.l l".¡imi,ento b.fa$!tería Vad
Rás, 50,

D. Joiloi );\'$¡l'l1Mtd,¡w; Nayarro, de su
1?e1'l'lum«oNlW>Íe Olt la llel.'-~-a región,

D. L\lIi~ D.l¡;¡¡ado Bra.ck.mbury, d'O
SU1)et·l!I.\íl!U't!e<rro'io en Geuta.

D. Bá6Y Lu~ Mtlli:io:ll, s'Ocretario
de ca:us~ ... ~ 1i~a r'..;4oblll.

Comandantes.

D. José Onrubia. Flores, del regio
miento Infantería Córdoba, lO.

D. Juan Florit y T,orres, ele la zo·
na de ~'eclutam¡ellto y reserva de Bar·
lona, lB.

D: Alejandro Calzada Rexach, d'e
los Somatenes de. la quinta región.

D. Lamberto de los Santos y Sán- D"1\1 1 L t R d t
chez Aparicio, de la zona de rec1u- -"1': t" ~nue a arre oca, e es e
t . t -p' d T'f -', 1111S eno.anllen o y re~,n a e enen e. 49· D E T R 1 M t d 1

D. l~nmán Bayo Ayala, del regi- _ . Jn~llo ue; a "aes ro, e a
miento Infantería Reina, 2. 1 zona. de reclutamlento y reserva de

D R-f 1 C ' - d L d 1 J\·1adnd 1.
• u ae .0,0, a o aca, e a ca- D ' . G r 1 T •

ja de recluta de Orihuela, 43. :, :\ntoll1o :r.onza ez _z~¡;:U1rre, dis-
D. José Usoz Loma, de la zona de pOlllDle ·en la cl~arta reglOn. ,

reclutamiento -Ir reserva de León ~. I? .Juan R?dng~ez Arrrazola, del
. , 41 reglmlento Intantena J aen, 72.

-. D. Emilio Co:-tes Reyes, del Con-
1sejo Supremo del Ejército y :Marina.

D, Pablo el-e Peray Ma·rcha, de la
LIOO prso:tas por dos quinquenios :JI fina Presidenci<l; del Consejo de ?-finistros
anualidad a ¡"adir de primero julio 1930. (Jur;ta ca}1fi.cadora de asplrantes a

dest1l10 pubhcos).

D. Ricardo Eymar Fernández del
regil11i~llto Infantería Saboya, 6.'

D. Leopoldo Uribe y Uribe, juez de
causas de la segunda región.
~. ~fariano },1elguizo Alemany, del

regumento Infantería Reina 2

D. :Migue1 Salvador Arc'ángel, de
los Son~atcnes c!e la tercera región.

D. IsIdoro Racz Guerrad,e la caja
de recluta de Talavera, 6.'
·D: Tomás Luque PinilIos,del re

gl1l11ent9 Infantería Mallorca, I3.
D. Vlctor Alvarad'Ü MaIdollado de

este Ministerio. '
·D: Juan Breschtel Cárdenas, del re

gl1111cnt~ Infantería Badajoz, 73.
D. Mlgnel García Gutiérrez de la

z0.n~ de reclutamiento y res;rva de
Cadlz, 9.

p. A!lgel .Manrique ,d'e Lara y Ra
mon, dlspolllble en CanarlÍas.

D. Manuel Valverde Suárez de laMna .de reclutamiento y res:rva de
adnd, l.

·D. José Forniés del Campo dispo-
ulbl'e en la tercera región. '
~..Gerardo Mayoral Monforte, del

regl1l11en!o Infan~ería Cantabria, 39.
D. J;tl1S de Cordoba y Diago, dd

l1e Leon, 38.
1 D. Francisco García Garrido jefe
oc~~ de! .Servicio Nacional de 'Edu

CaClOn ~lslc,a V premilitar de Cervera.·
.D: Mlguel Fortea y Gardal, del re

gImIento Infante'ría Africa 68

eD. Hipólito Martínez P~r-ra' del de
artagena, 70. '
D. Fed,erico POl1soda Pascual de la

Vnla ~e reclutamieNto y t'ese:va de
a encla, 14.

d D.•A,gustín Pérez Ampudia, ,die la
e Cadlz, 9.

p D. Luis López de Armas, de la de
onteV'edra, 45. .
D. Antonio Gonzá,lM Fraga de re

~~p1azo por herido eN. la octava te
"lon.
S D. Jorge Halaguer Jil'l'lénez de los
o~atel}es de la cuarta regiób.

te> i M
f

IIl·uel Riaza Mir, del regiJ:nitll
l1'ant¡U'ía Sab0!\fa, 6.

}lO~;'blSetYftfldO LÓPM y L6¡>cz, ,d1s-
DI le e_ ,la octava re[li6n.

ZOI1' Ra1lJ.6n Mourillo L6pez, de la
e a _de r'oclutll.lM.illlltto y r"S'l)rvll. de

orUna J<>

D ''''''''
l!:ad'rf\d'Urel!io Matma G:l.rcfa, de la de

¡ , l,

~
D. Arias Bulnes Trespalacios, del

~ regimiento Infanh'ría Isabel II, 32..
) .
i 500 pesetas ,hor 1m quinquenio a partü'

de ¡"rimero de julio ile .I930,
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,D. F¡:ancisco Jiménez Oln1Nlo. de e~'
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cedente de plantilla en el regimiento ~e .

V. E. curs6 a este departam,entoeo Artillería lig'i2tfl, 2, a la Com.ndat1CJ~;
2 del actual, promovida por el aI- de Artillería del Rif, de plantilla. ('/.
férez de Artillería (E. R.) D. Go- Manuel Miranda Rojas, de la Camal!'
dofredo ·de la Cruz Moreno, desti- dancia de Artillería del Rif, al ·.regt'
naodo ·en ;e1 r,egimiento' a ¡pi·e: núme- miento de Artillería '(1. pie, x, cxcede~'
ro 3. en súplica de que se lle conceda te di." plantilla, (P.), '
pasar a $ituaci6n de «al servido de Ra.facl Alonso GOl1zakz, de la C~
otros Ministerio!>)), pOI!: haber si,do mrundanda de Artilleda dd RiÍ, al 1'.:
nombrado jefe de llI'ervicios munici-' p;lmiento de Artilleda li¡¡;era, :2 (se'l'1
pn:J,lO's del Ayuntami·mto de Cádiz, 'el lla), ,excedente de plnntillá. (F,) tt
Rey (q. D. g.) 'SiC ba servido liIiccE\lder Julio Alvarcz Alvafl\'z, de excedell ,
a lo 'solicita,do po'r ·el I'ccurrentc, 'e'l de plm1tilla en la Academia d:' Il1!rt~.
qu;c que·dará adscrito a J,a, Pagad'u, denda, a la Comandanda de Al'tl
ría de habe,!'es de 1'21 :segUlnda 1'0· l'Ía del Rif, de plaKltilla. (P,) ell'
gi6n, por la que pC1!'CÍbil'á el sud- ,Madrid 23 de junio de 19S0.-Bel'
do señal'rudo, 'en. la eiXiclepci6n ~el a!r- guer.

~ ~''lN"fm,~;¡:~:\'I'',)\,

~r..$.. _,.- .... - _JI.! .,I\~t";¡ .'-, "'J ,1 ..~ 'I"~' ~ ,¡h'."

BERBNGULR

Ajustadores.

DESTINOS

Maestros armeros.

REI.ACION Qtm SE CI1'A

Señor...

.D. 'Segundo Miaja Herre;"1, di' ¡,x,:"
dente rn Aviación, al batal1(»~ Illg'{'ll~e'

ros de TetuNn, en i¡;l1al situaci611. .
José Car:nJ"rero Rivera, del rep;:llllS11'

to d!2' Infantería C~riñola. 42, a AVla'
cí'ótl, excedente de plantilla, prest:i11clr
servicio en Africa hasta cumplír <'1 pla
zo de iuínima permanencia, .

Jesús Fernández Fernández, do! regio
miento de J;.11fantería ExtremadurJ, lE·
al de Ceriñola, 42. (V.)

Frahcisco González Núfíez, de 11t1;·
vo ingreso, al regimiento de Il1ütlJt'~rl:'

Extremadura, 15. (P.)

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (¡¡n,
Dios guarde) ha -tenido a hi~n dispone
que el personal comprendido en ;a ~¡.
guiente relación, que prirrcipia ,_ con ti
~naestro arméro D. Segundo Miaj;c He
:-;:12rO y termina con el ajust:J.dor D. Ju·
lio Alvarez Alvarez, pa:se a servir los
de~ti.:os {lue se indican, verificándose t'
alta. y haj a correspondiente en la p;(\
xima revista d~ Comisario.

De real o'~den 10 digo a V. E. para
su conodmil2nto y demás efecto~. D¡~,

O'l1arcJ.~ a V. E. muchos años. M. dri~
~3 de junio de 1930. '

Señor Capitán general. d.e la te:cet,
reg,i6n..

Señores Ca;pitángeneral de h Sf·

gunda región e Intervents-: J!,~l,f'

ral del EJército.

tículo Rov,eno del real decreto dl' ~4

de febr~ro último (C. L. mÍm. ",sI.
.De rerulord·en 10 digo a V. E. ·pa.

ra BU cónocimi-ento y demás ef"·ctc,s.
Dios guarde a V. E. muc1us afio~.

Madrid 21 de junio de I930.

BERENGUER

MATRIMONIOS

Secclon l!e ArtlUerra

Señor Capitán general de ,la segunda
región.

Excmo. Sr.: Conforme a 10 solio
citado ¡}or ('1 capitán de Ca1>a!l<>ría
D. José Velarde Ramos-Izquirrclo, con
destino en el re¡;lmicnto Lanceros de
Villavidosa, sexto de 'dicha ArmH. el
REy «{. p. ¡,r.) se ha scrviüo conce
derle liceilcia para contraer l1latrimo
111.0 C011 (tolía Solange 1faríe Lotli~e
N anl11r O edenko'\'en.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dcmnsefectos.
Dios guarde a V. E. muchos aííos.
Madrid :23 de junio de 1930.

----- _-..........>-<1 -,_

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Inte<!vellltor general del Ejér
-cito.

3lll:cll:m (\11 Cllbllltlli'ía Verra Ca~1I8r

CONTINUACION EN EL SER¡
VICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó "a .este Ministerio en 3I
de mayo último, pf::,omovida por ·el
herrador -de tercera del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Me
lilla núm. 2, Vicente Hernández Ra
m6n, en súplica de que 6e l~ conce
da continuar ·en :filas como soldado
de segunda, .el Rey (q. D. g.) se
ha servido acceder a '10 solicitado,
en analogía con lo resuelto por real
orden ·de 29 de marzo pr6ximo pa
sado (D. O. núm. 74) p<t;:,a el de
igual clase F.:orencio González Ló
peZj del r;egimiento Lanceros de Bor-
b6n, 4.°' de Caballería. .

De Teal ordm llo digo a V. E. ¡pa
ra suconocimienÍo v demás -efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año!>.
Madrid 2I de junio de !930.

BER'DfGUJER

la
de I

AL SERVICIO DE OTROS MINIS-
TERIOS

500 pesetas por un quinqwmio, a jJartir
de primero de julio de 1930.

1.000 pesetas POI' dos quinquenios a par
tir de priml!l'o de julio de 1930.

D. José Montero Jiménez, de
zona de reclutamícnto y reserva
Euelva, 8.

D. Fernando Viaíla Cárdenas Cas
tellanos, del regimiento Infantería Ma
h6n, 63.

D. Adolfo Fernández Kava, del de
Burgos, 36.

D. Rafael Canasco Calder6n, del de
Murcia, 37.

D. Arturo González Pleitas del de
Valencia, 23. '

D. Andrés Sánchez Pércz, de la
Academia de Infantería.

D. Fernaudo P,once de Lc(¡n y Cal
vO.,Rubio, del l'egimi.ento Inful1tcda
Rema, 2. ,

:0.. Igl1acio Ji1l1énez Mm'Hn, del Ser
vicio de Aviación.

Mal([\¡'id 2I de j¡.tI1io de 1930.-Be
rel1guel'.
~í;¡~, .•~~~U"',~,: i f'·"r;'!~,tt,~'~.~'·.~,~:<;t: .. ;l~~ i'.,,~

D: Joaql1ín Cañada Pera, d(;l regi
miento Infant.ería León, 3¡:\'
• D. }n,;é Y¡mrra' CCilomho, (lel #dli
Cantabria, 39.

D, Joaquín Lóllez Ybáñez, del ba
tallón Cazadores Tarifa, 5.

D. Manuel Jaén Ureta, del regi
lniento Infantería Sicília, 7.

D. Manuel Gener LÓllez, del de Cá~
diz, 67.

D. Emildo Alaman Ortega, de la
Acaácmia de Infantería.

D. José Pcfíarrcdonda Fernández,
del regiiniento Infantería Isabel la
Católica, 54.

D. Augusto Gracián Ripoll, de las
Fuerzas Regulares Indígenas de Me
Jilla, 2.

D. Felipe Cabezas Dabán, del regi-.
miento Infantería Rey, l.

D. Gabriel RebelIón Domínguez, al
servicio de otros Ministerios.

D. Joaquín García Nieto, secreta
do de causas el1 la cuarta región.

D. Carlos Jdinénez Canito, "CIel regi
miento Infantería' Cantabria, 39.

D. Vicente Ardid Manchón, de la
.Escuela de Tiro.

D. Miguel Franco Gareía, del Ter
cio.

D. Diego Saavedra Gaitán de Aya
la, supernumerario en la sexta reg,ión.

D. Antonio Gómez de Salazar' ?'.fa-r
tínez .IlIescas, del regimiento Infante
ría Cartagt;na, 70.

D. Joaquín Buerro Rodríguez, -del de
Gravelinas, 41. .
. D. Luis Fernández Gomila, de la

z;or~a de rec1utaIlliento v reserva de
Terud, 26. -

D. Adolfo Rodríguez Algarra, del
regimiento Infantería Gravelinas, 41.

D. José Fernández López, de la
zona de reclutamiento v reserva de
Cáceres, 41. -

D. Guillermo Aldir Arcelus, del re
gimiento Infantería Vergara. 57.

D. Francisco de Tuero Guerrero.
a:yudante de la primera media brigada
de la s0gunda brigada de montaña.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia qlle
V. E. cursó a 'este Millilisterio en 9
del actual, ¡promovida pox e~ tenilen.
te corone'l ,de Ingenieros D. AnM
nio Moreno Zubia, al ll'er-vicio del
Minist'erio de Hacienda Y' af'ecto pa
ra haberes a 'esta r'egi6111., en SÚ(p,fíca
d~ ,que se le, con~eda fte, bnja defi
n.t1vn en la sltuaclón ode «Q1 Seirvicio
de otros Ministerios» y se le Il'einote.
~r,e al servicio activo, d Rey (que
Dios gunrde' ha tenidril' a bi'en aC
cedera lo .s'olicitaao pO'l' elr'e,cu•
rrente', 'en las condiciones' que ,de
termina el real decreto od<e 8 d'e ma
yo próximo paGado (iD. O. nÚme
ro 105), quedando disponible fórzo
so en 'est.a citada r,egión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 28
de mayo ;próximo pasado, promovi
da p~rel trompeta del Grupo de
lngelllerosde Tenerife, Joaquín PUE-y
.~ñañ.os, en la que 'solkita pasar des
tmado al batallón de Ingen.ieros de
T'etuán, ~c,mprometiéndose 11.' cumplir
l.as condlclOlloes qu.e ,para ello E-xige
b real orden circular de 8. de ju
nio de 1929 {e. L. :núm.. 186} el
Rey (q. D. g.) s,e ha servido, a'cce
der a lo solicitado, verificáll!dose la
correspondiente aIta y baja .elll la pll"Ó_
xima revista ,de ComdsariG.

De real orden '10 digo .. V. E. !pa
ra 'suconocimi:ento y demás efectos.
Dios guarde ·a V. E. muchos años.
Madrid 21 d·e junio de 1930,

BmwGuElR

Señor Capitán general de Canarias.

Seií:or J ef,e Superior ·de las Fuerzas'
Militares de :M~r'ru!ec06 e [,nterven
tor general del Ejéll"cito.

BERENGUER

RETIROS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Milita.res de Marru'ec06.

ra su >conocímie:atQ y ,demás efecto-s. SUELDOS, HABERES Y GRATI-
Dios guarde a V. E. muchos añas. FICAc;IONES
Madrid 21 ,de junio de 1930. "

Excm? Sr.,: El Rey (q. b. g.) :::;e
La servido- d~SI}{YIl-eT que el capitán
d.~ Artillería (E. R.) D. Ange'l del
RlO Diaz, ,en I'ese:rva en esa r.egión,
se,le abone .por ell parque de ialJ:ma
mento y reserva d~l Arm* de, la mis
ma, a partir de primero del actual,
el ·:sueldo mensual de 450 pe'S'e1:as que
le ha. ~e~ala'C!o -el Consej~S'U[>remo
del EJer.clto y M'arina. .

. De real o!d~n l. digo a V. E. pa
ra. 6U conoClIDlento- y demás -efectos.
DlOS .guarde a. V. E. muchos afios.
M'ad,n,d 21 .de Junio de 1930.

B~GUER

Señor Capitán g=.aral de la octava
región.

Señores PFesid~3lt~ deí! C_jo SUc
¡premo ,del EJerclto y llarina ,e In,
terventor geneTal del Ejercito.

Excmo. Sor.: Vista la instancia que
V. E. cursó .:l. este Minist,erio -en 9
de abril! último, promovida por .el
teniente de Artillería (E. R.)' don
Anfonio Guerrer-o Sánchez, actual
mente disponibl'e forzoso .en la cir
cunscr'..pción ,del Rif, en sÚijJlica .de
que se le conceda mayor antigüedad
en el quinquenio qu'e disfru.ta por
babérsel'e c,onc.edido abonos de cam
paña con arr.eglo al real decreto ,de
30 de abril d-e' 1928 (D. O. núm'e
ro 98); teniendo en cuenta que al
interesado, se 1.0 1C0nce.dió el proemio
d,e ,efe<:tividad de 500 pesetas por
H.'al orden de 19 de mayo ,de 1926
(D. O. núm. 1 II) l p;or .cinco, años
de oficial, can arreglo la la tfeal or
den circular ,de 22 .de noviembre d,e
dic'ho año (C. L. núm. 405), no pro
ced~ varia" la clasificación indicada
por 106 abo·nos que con posteriori
dad le han si,do conc.edidos, y como
l"o le es de aplicación, por ser. c.aso
'li,stinto, la Hoal orden de 13 .de fcbr,e·
ro próximo ¡pasado. (D. O. núm. 37),
01 Rey (q. D. g.), de acuer.do. con
le informado ¡p'or la II1tendencla 'e
!nterv,ención Gen.eral MiHtrur, se ha
servido ·desestimar la pe-tición del re
cunente.

De real orden lo digo. 'a V. E. pa
ra su conocimiento y demás 'efectos.
Dios guarde a V. E. mu'chos años.
Madr,id 21 de junio de 1930.

BERI':NGUER

S'eñor Jefe Superior de.! las Fuerzas
Militare>s (le Mamuecos.

Señores Intende:nt'c general militar e
Interv,emtor g,eneral ci-el Ejército.

Excmo. Sr.: Conform,e con -lo so
lkitil!do por .el comandant'e de Arti
llería D. CamloiS Muñoz Roca-Talla
da disponible fOorZiOiSO, en 'esta.. re'

""i6n' 'el R'ey (q. D. g.) Se ha ser
~ido' concedeir1,e' el r,etiro voiluntario
para ,esta Corte, sin operju'icio del se-'
ñalamiento de haher,es que .le .haga
el Consejo SUPl"eJ:l?-'o del EJérqto y
Marina, siendo baJa po'r fin d!(JI co
rrÍoemte mes ,e:n ,el Arm,a a q'!'e per-
tenece. . V E

De real orden 10 dlgO a . . ¡pa-
rn su COoTIoci,miento Y demá-s 'e:feo~os.
Dios ftUar,d<', a, V: E. muchos anos.
Madrdd 21 de JunlO de 1930 •

BERENGUER

Señor Capitán gle-n,elral de la prime
ra región.

~~,'ÍÍ'ores P'r,esidente del Cotl;s~jo Su
premo del Ejército y Marma e In·
t-erventor g,ene:ral dell Ejército.

:Be.WGUER

DISPONIBLES

SCñltreS Capitanes ger.1erales de la se
gmula y quinta regiones.

Señor Interventor general del Ejército.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

MAESTRO So ARMEROS

St~ñ,o,r Capitán general de la octáva re
glO;].

Señor Interventor gemral del Ej ército.

¡~XC¡,¡o. Sr.: El H.ey (q. D. g.) ha
tenido a bi'.l1 llO:nh:-nr maestro arme
yo 11· tcrl:en1. clase <Id Ejército al: lum
lU ,b la efi~lleltl afecta a la fábrica de
arlll?S lile Ovie.do, D. FrWi¡dsco GOllzá
iez NÍlñcz, asignándole en su nuevo em
j}JJ} la· antigüedad d" esta fech3.

,D8 nal orden lo digo a V. E. llara
;11 c{)11ocimiento y demá's efectos. Dios
g¡¡:¡ruc a V. E. muchos años. Madrid
23 d~ juni!) de 1930.

Excmo. Sr.; El Rey (q. D.g.) se
la servido r"solver que el comandante
le Artillería D. José Cruz Conde, desti
lado al regimiento a pie núm. 5 por
,'eal orden de 26 de m2YO último (DIA
no OFICIAL núm. u6), quede disponi
)Ie forzüso ~1 la segunda región, con
motivo de ·estar exceptuade> de coloca
~i6n forzosa, por encontrarse en el pri
mer vigésimo de su escala, según de
termina la regla cuarta de la ,real or
den circuiar de 12 de marzo próximo
pasado {D. O. núm. 61), surtiendo esta
¿i,posición. efectos q,dministrativos en
i&. revista de Comisario del presente
mes.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde ~ V. E. muchos años. M ...drid
..l.> de junio <:be- 1930.

V Excmo. Sr.: Vista la insta'ncia que
l' E. cursó a este Minis1erio en 30
«el, me. anterior, promovida por el
t~n¡,ente de Artillería (E. R.) drm
Se¡ps'Illu:ndo S'á;nchez Aguado, de'sti
n.ado, e~ la Comandancia de Ceuta,
en suph<,:a de que se le acumulen pa.
ra su cl,ao¡if'kación del ;primer quin
qUe~1Ío 10QlS abonos de c,ampaña con.
dedldoll por I!as 0p'eraciones v,elrifka-

as 'é!Ji es'e territorio en los año,s 19II
y 1912; teniendo en cUenta. que ,,1
lnt~:re'ilado 'esfá c1nsificado, pat'a di.
chos ,ef-e,ctos por 0.ñO's dco,ficial, con
arr~g10 1:\ !¡t(l reales 6l'C1e'l1eS de 22 de
110viombr,e de 1926 (C, L, núm. 405)
v '-'4 de junio· d~ Ig;¡8 (D. O. númo
~·o 1.40). ül Rey ('l. D. g.) se ha
.. crv¡diC> ~1C'Scstimo.r su p,etici6n, por
110 prooed'er: vari'ar dicha clasificación,
a pesar de que se le han con-eedido
~()n post·erioridad los abonos dé' re-
erencia,

De real orden lo digo a V. E. ¡pa-
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portador.-<Com.,pas.es.--Esca1as.-Proble.
mas: Traze\r una perpendicular aUlla
recta por un punto de ella o por un pUllo
to e;xterior.-Perpendicular en el punto
medlO de U¡¡¡a r('!Cta.-Trazar- una para.
~ela a una recta. - Trazar una cunt:
Igual a otra dada' y un ángulo igual a
otro. dado:-J)ividir un ángulo en par·
tes Iguales.-Trazar un" circunferencia
que pase por tres puntos.-Hallar el
centro de u'ua drcunferencia.-Trazar
tangentes a circunfE'Tenc1as.-Trazar tan·
gentes comunes a dos circunferencias.
Definiciooes del triángulo y sus eIemen·
tos.-Construcción del triángulo en g<.
(]era1.~Datos necesarios para constru:;
el triángulo.-Valor de la suma ~c 105
á~gulos de un -triáO:lgulo.-Cuadriláte:c.
Nombres según sus lados y ángulos.
Valor de 'los cuatro ángulos de un eua· ,
drilát~o.-1.Construcción d~ cuadriláte· '1

ros, conociendo algunos de suselemer.·
tos,-Polígono.-Nombres según el mí·,
mero de sus lados.-Descomposición de'
un polígono en triángu¡os.~Construir,
sobre una recta dada un polígono irre·
gull1r de cualquier núm"ro del lao05.- f

Valor:, de los ángulos de U':1 polígOllO.-!
pefimr las figuras semejantes.-Selll<·!
Janza de triángulós.-Paralelógramos )'1
po1Ígonos.--1Reladón de los perímetro!
y los lados de las figuras semc,jantcs,
P01ígono·s.-Inscriptos y drcunscripto, .
0' la d""'''',oc''.-R',",n d, " d, :
cU,r;ferencia 1:11 •diámctro. - Areas de"
tnangul0. -iRectángulo. - Cuadrado,
Trapecio.-Polígono y drcuIo.-Posicio',
nes relativas de dos rectas en el [Srt·
cio.-Idem de una recta y'un pIanor
Id-em de dos planos.-Amgulo diedr¡,
triedro y poliedro. - Superficie cónica.
ciHndrica y esférica.-Prisma,-Pirámi·
de.-'Areas y volúmc:n2S del prisma pi'
rámide, cono, cilindro y esfera,':De'
mostración de áreas y yo1úmenes,-pn;·
bIemas numérlcos.-Ideas generales de
l~s proyecciones,-Obj :;to d;:-. su e¡tu'
d,lo.-Planos de proyecci6:1 y línea de
tler:'a.-Secdón o corL y :vei·fil de 111:

cuerpo, - Reprcoentación de 105 plallo'
de proyecci~ll l'11 d papcl.-Nomhre5 d,
las proyccclOlJes,-Prindp;o fUllclamelJ'
tal de las proye~cio(]('s,-Re¡{la g'cn{'r~!
establecida ¡>am los dib;<jos 'hedú¡s p.r
el m¿tüdodc pmyctdóll.-Proycceion:i
de un punto, de una mda, <le una f¡,:[;!'
ra plana y de un cncrpo.-Proy,'cc:OI1

de Ull pnnto de' una recta sobre dos pJI:
nos perpendiculare~ en ,1 primer C\l3"

ur.lllte..-l'l'('yceriollcs Ull fi¡;llra pla'
na y <le 1111 cue:';>n .I <los p111f;
per-pen<11clll:'res en el rdm0" cu~:lr~I¡¡['

Traz¡¡g de uua ~\~,:·ü~.-·~"~{1l11~:'O ¡le j-;'

zas de ulla I'l'ri:.,-:\J:·:h d,; lwllar !1;
t1"a~~s de una r('c~a.-"rj~~'/fd; .le {1~'1B p:/ lo
P,()$.-..P1rol}1 d.',d('(; {'r¡n"l'1'n~(1;,t(l~ ¡' l~:.

trllZ<llS a,' 111; p!Ew"-"'".y(eri:Jll<'i' ti. J::
Í1~'ur~¡; l)lalH\:)"oe-"'Ptl':~lil't P~~¡l\·{V~1a11i¡; {:.
UI! j)¡¡lígl'110; {'ilin, lt·" d 1l;1~, \:lll'V¡¡:
¡;royeccioll\'~ d,' m1:1 [i'l1r:l ¡lb':! sil!; ,
da ~'l 11ll'O de l!Js' ¡¡l lUH (le 1'1'tJy¡'r('ÍO[i

De tina filnml }¡iWfld:l rII í'l ("Jl'l(';O:~,
M~tl"lm \1<' o1Jkll('l' h l':·,.yr·cd(lll Mil::
p;'l,~a sohre 110 plnll"'- ·f,f\(l't 1l11!l ,r
rml'ud<'.-I.iI. d\' tlll tI'I,J1(''¡ de 1'il'((I1:I'; l·

p¡·o,yecciones . <le l(¡~ 1'1IH<.;11'o:~ l·e~¡jI.:
ro¡¡.-ProYCc(,~lOlleS de los cuerpos re
<londo¡;,

FI¡Ma y 111ecállica, _ CalOl."._V1Jidad

de Mklr' y .S11· lICJuiv:l1cnte mecánica,....
DiJ,¡¡ilR.eión y contracción de los lIIIUerpO"

BERENGUER

OPOSICIONES

a bien coulcettert1e autou:azacióu pa
ra viajar por el extranjero durante
Un período de 4,os añ{)s, con arreglo
a 10 prevenido en -el artículo 19 del
realdecreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362) y real orden circu
la:- de 5 de junio de 19o5 (C. L. nú
meto 101).

De real orden 1-0 .digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ-os.
Madrid Z1 de junio de 1930. .

BERENGUER

Señor Capitán general de la ;prime
ra región.

Señor".

CirCl.rar• .¡Excmo. Sr.: Vacante en
el establecimiento indu,stria'l de Inge
nieros una plaza de ayudante de taller
de los Cuerpos subaltem-os de Inge
nieros, especialista en electricidad y ra
diotelegrafía, q:U<e debe l(wV'eerse' por
oposició~, el'Rey (q. D. g.) se ÍJl.l ser.
vido .dispone!!' se anuncie aquélla, que se
verificará con arreglo a 10 J.l'revenido en
los artículos 57, 58 y 59 del reglamen
to para el personal de los citados Cuer
pos su1>a1temos apr!?bado por real de
creto de J.l'rimero de marzo de 1905
(C, L. núm. 46) y modificado por otros
de 6 de igual mes de 1907 (C. L. UÚ'
mero 45) y 12 de junio de 1920 (Co,
lección Legislativa. núm. 300), y a las
instrucciones insertas a continuación de

.la real orden circular de ID de c-llCIt'O
de 1923 (D. 0, núm, 8), ampliada la
décima con la materin "Radiotelegra·
fía", y al programa que se il1ser~

tu a continuacióñ; teniendo, en cuenta
que los exámen'ls darál~l J.l'rinc1pio el ciía
16 de septiembre próximo en los talleres
<k dicho estalY1ecimicnto industrial (Ma
drid) y las instancir.s deberán l1alla:rse
en las oficinas del mismo alltcls de las
doce horas del día 16 de agosto veni
dero.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás <Ifectos. Dios
guarde a V, E. muchos años. Mc.drid
2'! ,le junio de 1930,

:PROGRAMA QUE SE CITA

Aritméiica y Alucbra.-Suma.-Reo
tJ~-lvJ:dtill1icaciól1 y divi:::lón ck nÍlme
l'O$ {'nIeros. fracciotwrkJs y <Lcill1:Jes,
R·.'(il1Cdún de iracd61 OI'(linada a <\{'ci
lllJl1 o inv 'rsall1ent~. - Máxhno común
div¡':or y mínimo C()l1lÍln múltiplo,-Sis··
t01l1'1 mt'trÍ<:o ,!C"c:I1l:d' y ('!fui¡. lencí..s
entre SWl medidas y la~ l13l1rtles d<1~ sis..
(Vll):, ant!gll,J,'-J,;:Lvac;(m a ¡líttcJllci'Js,
R:(1;, ¡'uaílr, lb, y cúhkn.---H.:t:W1l(~, y
l11'''Jl'Jrd'"",,-J{¡,';~'1a ¡L· tI' ,;,; ,illlJ}~e Y
C~)llll}\lest:l.-H\'j.1,'l:t (le cOl11¡mfH:\ ('ti su"
111 fct"~\J\t~'~ {~a:,:qs ...--,I{llnla d\.l nlig:u-,i6n.....L.

H(,NIJ1'111':lIJJj <1" uua l~etl~ld(itl (1\, prillH'?
g'raI11I,-:-ldwlll Ull :;i~(cm I <1,' l'Clmcil1ll~o,
¡\ llltl'aelV;! dw l!\ fÚl'llIub <:. 1.1S (h: s"~
gl1tldn graKll),

(/I'o7l1l'lríll,-D¡¡J1nÍ;;i6Jl dI' li¡¡e:!s, IÍtI·
gulos, circ1m'Í'~l'CllciH, Pll!ígollo; cll'ntl<>,
c1í¡l'IC y eSl}iml.-Meditla de mm I'cciQ.
Idcm de uu Ílllguh-Mclll d:, 1m al'CO,
Iu'strumento5 usuales en los pl'obl<'mai
,geo'll1étricos,--<l~cg~la, - Es<cuadr~\s, - Su
cOlUprohación,-Falsa escuadra,-Tl'ans-

DOCUMENTACION.-MEMORIAS

De .rellJ1 o't'den lo digo a V. E. pa~

ra su conocimiento y demás eLectos:
Dios guarde' a V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1930.

BERENGUER

general de la prime-Señor Capitán
ra región.

Señores Subsecretario de este Miiüs
teriG .e Interventor ge'Il'eral -9.el
Ejército,

Excmo, Sr.: Examinadas las Me
morias de las Comandancias de In
genieros de esa r.egión, correspon
¿liE'ntes al ejercicio de 1929, que
V. E. cursó a este Ministerio con es
crito f·echa 30 de abril último, d
Rey(q. D. g.) ha tenido a bien apro
barlas y die,poner que para lo suoesÍ
\ro se tengan en cuenta las observa
ciones siguientes:

1." En relación con ,las obras que
se ejecuten en pabellones vivienda y
las que modifiquen Ila distribución ac
tual de lbs ·edificios, se hará coll€tar,
singularmente, las reales órdenes de
autolrizadón de este Ministerio.

2.'" Siendo la cantidad de 50.000
pese..tasel límite máximo del coste
de las ·opras qu'e pueden ser apro
b&.das ¡por V. E., y teniendo en cuen
ta 10G medios actuales de cons.truc
d6n de que dispon:en los <;ontI'atis
tas, sia1guna obra menor con asig
nación total de su importe no puede
ejecutarse totaJ1me,nt,e 'en el año, Gerá
debido a alguna cau'sa fortuita o de
fuerza mayor, que habrá de justifi
carse detalladamente ·"..n cada caso,
porque ,está prohibido teTminante
mente distribuir el importe total de
una obra menor ,en dos diferentes
eiercicios económicos.
. 3.a Además de lo's importes de los

presupuestos, deberá consignarse las
rechas de aprobación y las cantida
<'les inV<'rti:da-s, ,debiendo comprobar
se pstas antE',s' ele fijarlas ,ml la Me
mOlda, para ,cvitar errores materia
l(~s como los quo aparccen €'n las
obras números 149 y 162 del L. de
C. e 1.

Asimismo 5', M. se ha servido di6
p.ni.ersé' remitan a este Ministerio
las hojas estac1ístic:as Que prrvienc
la real onlrn c:rcullar de 11) -ele abrH
de 102'1 (n. O. mir,). 881, tllch,' vr?
qllf 110 se I1n11 ndhk11) 1:"; (j'llr SI'
diC',c liCOl'r\p0í\rln a In 1\,r~mo1'Írt dé! la
('qmandnl"(·ln Tt',:dC'11al, ni l~ls que han
'khidr, l'rd:1(·t:lF'C po- la 1J<lC'enilvaJ
de CHrtnf?"(l.n:~.

n(, re'l) 0;"\:1' lo dig'1 a y. 1~. rm
)"H su ,rOl't""n11"1ÜO v c1('nn~ dcctso.
Dios I'runrrl(~ (1 V. Í<;. muchos afias,
:rvl'ndrid 21 (k junio dé' II130.

HKlU;::<q('¡,:R

Sdíor t:11111t:'i.:n !1'l'l1prn,l. d(~ la tercera
H~gicln,

LICENCTAS
Excmo, Sr,: Cfll1fO'l'Ul(1 con 10 00

lkitaclrr por el ('ollnndnntc de II1g'e
n1,eros D. Enrique G6mez Chaufreau,
s1.~)1'e.rnumerario S1n sue'ldo en esta
región, >el R!ey (q. D. g.) ha tenido
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Fusión y ~vaporizadón.-Formación del
vapor de agua y su condensaci~n.-Có~
ductibilidad de los cuerpos.-rransml-

I sión del oúor por radiación.-C~n:1Jus
tibIes sólidos y líquidos. - CondlclOnes
que deben reunir los de buena calidad.
Fuerza.-:Trahajo.~1:omento.- Compo
sición y descomposición de fucrzas.
Equilibrio.-Movimiento. - Velocidad.
Aceleración. - Ley~s generales del mo
v~miento.-Potenda.-Relaciones de es
tos el::mentos y sus unidades de medida.
:Máquinas simp1es.-Pitla!nea..-P:inc~pio
y aplicaciones.-Torno.-Plano mchna
do.-Tornmo.-Cuña.-Cabrias.-Gato o
crik.-Transformación del movimiento.
Organos de transmisión. - Transmisión
Por correa.-Transmisión por cahle¡,
Engranaj es.-Tornillos sin fin.-----Embra
gues. - Freno. - Bombas hidrá.ulicas.
Principio en ql;le se fuondan.-Bombas
simples y de doble efecto.-Aspirantes.
Aspirantes impelentes.-Bombas centrÍ
fugas.---,Su fundamento.

Electricidad.-Medios de generarla.
Ley de Ohm; corriente continua.---:-,Co
rriente alterna.-Gmeradores mecánicos
de la cnerg~l.-Partes de que se com
ponen los generadores de corriente con
tinua.:--Idem los de corriente alterna.
Campo magnétko.-,Conservación y ma
nejo de las dinamos y alternadores.
Corrientes polifásicas.-Manera de pró
ducirlas.-EsqU!~made un alternador po
lifásico.-Excitación de las m<Í!quinas de
corri<:nte alterna y ,eontinua.-C1ases de
enrollamiento de los alter,oadores.-Bi
fásicos y trifásicos.-Características de
la corriente a1t~rna.-Sistemas de regu
lación de la excitación de las dinamos
excitatrices de los alternadores.-Trans~

formadores de energía eléctrica.-Diver
sas formas de transformación de la ooer
gía.-Acumuladores.-íSu. oIbjeto.-Ven~

tajas e inconvenientes.-Conservadón y
manejo de los acllmllladores.-Pilas eléc
tricas de uno y de dos líqllidos.-Cono
chnicdos de su organización.-Modo de
fuucionar y aplicación mejor que \1 eada
uno puede darse.-Montaje de pilas.
))ikrellt: s agrupaciones de sus elemen
tos.-Descripción dc las pilas más usua
!c,.-Al)"ratos de medida de la energía
eléctrka.-Aparatos ele maniobra.-Dis
trihl,dón de la e;¡crgía ~léctrica.-Dífe

rentes f(mnas d" distribución ele la eo
riente continua. nlterna y polifásica de
haja y ¡:lta te,nsión.-Ventajas e incon
vl'llicntcfli de la corriente continua y al
t rn¡I.--A:,lkadúm's de la ~nergía e1éc
tric·'.-I<ámllat'as d~ arco e inc;:n<les
n<,llt(;';.-:\[,)to;·'" e1éctriols.-Cla,'ifica
cj,):¡ "cqí,," .'m ll1Jlnt~j c.-::VIotnreR de co-
l':"ient [t'tl':'natiVHs y polifásicas.-
Apl'!;" los lnOi01".:g.--),lcdio!; (le: co-
1\"'(;:'0'.::,. ya "'(':1:1 (1 corrknlt: C{l11tkl1u,
alt;~'¡'t1a y ~~)n1ifásica.

'l'<'1";:";'ÍIl \' Tdrrt'llírl.-C,\11fH'íl1l\cn
\0. dct::lh\l tl~: In' (I'¡mratos td ¡(fálicos.
~';,l~lll:l ~·.r')r':t'\ IllW\IN'( y. AcÍ1slico.~

<"'<Id" rk flll1":l't1;tl' ,1: ca,l::t lJ1l<l de sas
"!t'lll"II:'1'.•.- n, ll'rmÍll:H:i6n 1l1'úcika dc
¡'.s lw,'rí;,:; <jllC ('11 lIns ¡,U(1{lall pl'udu
!.lrBl:.--;Snsrmtoas y modo dI) l'en1\'di~r
'ls·-Lltl,",;S tdQ(,;ráfi\~:\~. - Su montaje,

tU"ltl) (111 !il~ pcrnmu, ntes . como Cll la s
j
1rOvisiol1alcs, va s ftll aéreas o subte
:"l;áncas, tlC alail1hl'e o decaole....:....Monta
J:, de estaciones tel<::grá.fieas.-Instala~
fO~ ~ los dHe'l"entes aparatos y regu
aClon <te los tres sistemas citados.-Co-
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nocimiento y montaje 'Cle teléfonos y mi
crófonos.-Princillios en que se funda
y su construcción en general.-ITimbres
galvánicos y magnéticos. - Bobinas d",
inducción.-CentrlJ~les tiedefónÍ<;as. - Es,
quema de la organización de una central
telefónica. - Elementos principales de
tClue cO/TIsta.-.;Central de <:ampaña.-Co
nacimiento· y manejo de los sistemas die
telegrafía óptica.--Banderas y heliógra
fos Mangin.-ProYlciCtores eléctricos.
,Descripción y manejo de algunos mo-'
delos.~Ex11'losore&.-Jl.fanejodel explo
sor B¡i~uet y Siemens.

Radiotelegr,afía.-Fundamen tos.
Transmisión.-Generadores de a.Jta fre
cuencia.-Chislla, arco, alternador, vál
irulas.-Esquema 'Cle cada uno de los sis
temas.-Elementos dle lDs transmisores.
Su construcciÓtn.-Transformadores, con
densadores,bobinas, antenas, ete.-Apa
ratos de' medida en alta fre,cuencia.
Ondámetros.-Recepción.-illiversos sis
temas. -Detección. -Amp-llficacíón.
Váilvulas.-Idea de $U fU'llcionamiento y
fabricación. - Elementos de rece);ltores.
BDbinas.-Condensadores fijos y varia
bh~s.-H.Jterodinos.-Te1éfonos.-Altavo
ces.-Antenas y cuadros.-Esqwema de
un receptor. - Materiales diversos em
pleados en Radiotelegrafía.-Maderas,
ebod1ita, bakelita, cartones, fibras; cristal,
mica, chapoa magnética y de metales, hi
los dh1c'rsos~ barnices, aisladores, etc.
Sus características de trabajo.-Máqui~

nas especiales de taller para estos tra
bajos.

Motores. - Motores de gas pobre.
Gas empleado en los motores.~Glasi

ficaeión de los gasógenos según los pro
c<e.dimientos empleados para la aspiración
del aire y vapor.-Deseripción de un
gasóge'lo.~Aparatos auxiliares. - Fun
cionamiento de: los motores de gas po
ibre.~::.vfotores de vapor.-Gener.aidores
de Yapor.-Diferenf!~s tipos de caldera~.

Aparatos alimentadores de agua.-Apa
ratos de seguoridad.~Accesorios, de las
ca!deras.-Máquinas de vapor a pleua
presión, con eX'Pansión:-GompouCJa, de
esc"pe libre y do", condensación, de sim
ple y doble efeco. - Distribuidores de
v,apor .-Diversas forma,s de distribl1~

ción.---iReguladores de bolas: su funda
mcnto.-Volantcs.-Motores de' gasolí
ca.-Elemt:'l1tos de que constan.-Diver
sas ckses d? 'carburadores.-Idem de
mao'nctos.-Idem de cnccndido.-Enfria
mie~lto de los motores por distintos pro
c~dimi',ntos.- Lubricación. - Importan
da de hL lubricaci6n.-Difer2i:ttes sis
tcnlas de ccgrasado.

Tra/Jajo di' mcfali'S.-Ideas generales.
Tornos. _Taladro.-Ccpi11adof':,.-Fresa
clr;ra.-Tortleado de madú;¡s y metak"s.
Lim: án, esmerilado y bruñillo.de pie
zas r.wtáHt"a~.-Fnrj:trlo Y templado de
hicl'l'o y acel'lJ.--Pedi1cs prillcipall's de
"iltns Ilwtálic;¡ S, - 1~()'J~1~)nn,h:tra.s. - ElP
l>alll1e~ d" lllllastro.-l rabllJo er; fno.
S',Madul'lls d~ todas clas<?s 0~1 dIferen
\(\1 lllct;;1es. -Empa.1;l.1cs aut()!~{'~lns de
cnr'·iki\. -' COllSll'l1CClOl1 de h()bll1us. y
dcctro-il1U1.l1l's.-Trah cjo d~ todas ,ros
(~¡¡f1, CllI\<1radnR Y triang'ular.es.-Empa!
111Ii de 10< conductores de hl~OS ~e1egra
íleos. telefónicos Y de ,luz ~lectnca, con
diferentes materiales de hIerro, cobre,
bronce y cables de todas clases l?aról. las
líneas tendidas, áreas y s,ubterraü~as.-

Dib¡¡.jo.~Croquis en papel cuadncula-
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do y con ·lápiz de unos elementos de
aparato o máquina.

Examen práctico. -' Consistirá en la
ej~cución de UCl trabajo designado por el
tnbuna1, en el -qUl-", además de aplicarse
los conocimientos teóricos que compren
de el primer ejercicio, se ponga de ma
nifiesto. la práct:ica del. aspirante en el
manejo ·dtd material, aparatDs y sus re
paraciooes.

Madrid 21 de junio de I930.-Beren- '
guer.

pERMUTAS DE CRUCES

_Sermo. Sr.: Vista la instancia que
V. A R. cur~ó. a este }'finisterio Itn 30
de mayo prOXlmo pasado, llro.movida
por el alférez (E. R.) dé Ingenieros dca
Bernardo Ca:brer~ Castells, con destino
en la ComandancIa de obras, reserva y
parque de esa región, en súplica de qUle
le sea permutada una cruz del Mérito
Milita~, COü distintivo rojo, que le fué
conced1da 'Por real orden circular de 25
de abril de 1914 (D. O. núm. 92), por
otra de primera cIase de la misma Or
den y ~istintiv'O, col Rey (q. D. g.) se
ha servIdo acceder a lo solicitado con
arreglo a 'lo dispuesto en la ,teal ~rden
circular de ro de junio de 1926 (DrA~
ltIO OFICIAL núm. 154), como compren
dido en el articulo SO del reglamento
de la referida Orden.

De real or~e'l1 lo digo a V. A. R. pa..
ra. su conOCImiento y demás efectos.
DlOS guarde a V. A R. muchos años
Madrid 21 de junio de 1930, ,

DÁMAso BERENGUEll:

Sefior Capitán general de '1::i cuarta .re
gión.

SERVICIOS DE AERONAUTICA
MILITAR

EX'cmo. Sr.': Examinado el «Pro
ye( to ·de refue,rzoscn 'la cubierta de
los hangares y cobertizo pa;"a la Co
mandancia, é'11 la base aérea de Se
v;lla)) , formu}ado por la Comandan
c!a de IngenIerOS de Aeronáutica Mi.
l!t;¡~, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a IJlIe;r ap.robarlo, ,para ejecuc1ón ¡por
gestl<;lllduecta ?e las obras corres~
pondlentes, co:z:slderúndolas incluída.s
~n el caso pnme"q del articulo 56
de J~ Iey de Administración y Con
ta;?'~ldad de .la, Hncicnda pública de
p.lmero de JulIO de wrr (C. L. nú
mero I28), modificado por real decre
to de 27 de marz,~ {le TI';'!; (C. L. nú
n:,·~oO 77), sicn('o (';'TI,Y()' n los ((Ser
Vl(;WS de Aeron¡tut;('~, j\1nil:nn> el im
porte> de su pireSl1pucsto, que ascien
de a 35.r70 Ip0s~tns.

DI' real 0rc!(p lo dir'o a V. E. pa
ra. S11 COnOClml('111(l y d~rná~ CfllctOf¡.
DI05 .l!ual'de a V. E. muchos año:;.
Mad!'ld :1I de junio ele 1930.

Srior oS'ubs,ecretario de este Minis".
terio.

S~ño!es Intendtl1te general militar e
Intervento,r general del IDj~to.
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Excmo. S.: En vista del escrito que
V.. E. dirigió a este Ministerio en 6 de'
adual, manifestando que el tenietlte co'
ron);:! de Ingenieros D. Francisco I,'ral!'
co pineda, de reemplazo por en·ferma u
esta región, se halla cur.ldo y útil par:
prestar servicio, el Rey (r¡. D. g.) ¡i

ha servido díSJ!Ol.l el' que el m:ncíonad,'
jde vuelva a! servicio activo, quedand,
en la situación de disponible forzoso el
es~a, ·citada región, hasta que le coms'
panda se', colocado, con arreglo a 10 dis'
puesto en la real orden circular de ~

de seJ.)tiembre de I9I8 (e. L. núm. 249\.
,De real orden 10 digo a V. E. para

su cor:wcimiento y demás erectos, Dí~:
guarde a V. E. muchos aios. MadrJO
::n .d'e junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la p.rimera TI'

gión.

Señor IllterV'e11tor general del Ejército

VUELTAS AL SfDRVICIO

Criado, :con d·estillo en -la .eLe.' la sexta
región, y con aI!\eglo a lo prey.enidl)
en los articulo'S 6 y 14 .del reglamen·
to ¡para ·el personal .ele los citauos
Cuerpos Subaltermos, a:probado por
real decreto de prim'éTo de marzo de
1905 (C. L. núm. 46) y modificado
(lar otrO'S de 6 de igu-al mes de r907
(C. L. núm. 45) y 12 de junio <le
1920 (C. L. núm. 300), -ell Rey (que
Dios gua;rd'e-) ha tenido a bien dispo
n'er que a pantilI' .d'/:,' primero de julio
1>róxim.Q. se ::¡,bone a ¡los citados auxi·
líar-e-s de taller, el sueldo de 3.250
pesetas .anualee, que es el que le.
correEjpond'é~ ,por haber cum¡plido -el
18 del presente m'e6, los diez años <le
éeotiv-os 1>ervidQE; como tales auxilia·
r.eg de taller.

De Feal ord;en 10 diga a V. E. pa
ra su conocimiento y d'E.más ere<:t05.
Dios guarde a V. E. muchos añ<l!i.
Madrid 21 de juni&- de 1930.

BERENGUER
Señores Ca;pitanes .generailes de la

6egunda y ..ext'ól regiones.

Señor Interventor geneTal del Ejér·
cito. .

SERVICIOS DE INGENIEROS

SeñOl' Ca,pítán gellie.Tal de la ,pIim_
ra región.

Señones Intendente gmeral militar 13

Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinada el pro
supuesto de gast{)S que ha d'e oca
sionar el concurso palla proveer 'una
plaza d~ dibuj=te de' :los CUei:P06
subalter.nos de Tngenieros. conV{l'Ca
do por real orden, circular de 3 de
abril de 1930 (D. O. núm. 78), for
mulad!} por la Coma:udancia g'eJ:l'eral
de IngenieI'os de :la primera regi6n,
y Gur.sado ;por V. E. a oeste Ministe
rio con escrito de :2 del corriente
mes, el Rey (q. D. g.) ha 'tenido< a
bien aprobarlo y dispon'eT que su im
por,t<t" de 3ro pesetas se.¡¡, cargo a la
dotación d·e los "ServlÍd06 de Inge
nieros». Asimismo', ·S. M. se ha 'Ser
vido· a¡p.robar una pmpue?ta eventual
con cargo al oapítul1o 16, 'WtículQ
¡primer{l, Sección te.rctlra del vigente
¡presupuesto, por la. cual se asigna a
la Comand=cia geneT.&! de I:ngenie
ros de esta regi·ón las 310 pe8'etas,
importe del mencionado presupuesto
que ~ aprueba; hadendo· baja de
igual cantidad en la partida por dis
tribuit de ,la vi.gente propuesta de
inve-rsión del cr6d1to d<el capítuh y
artículo -e:x¡presados.
D~ Teal or,den lJo digo a V. E. pa

ra .\:u conooimiento y demás ef·ect06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio~de 1930'

Sellar Subseeretario de este MinisteriQ.

Señot011 Intcl'ldoote general militar e ln-
terventorg1efl.enl del Ejército. ,

E:x:cfW). Sr.: Examinado -el "Presu
-puesto de arDe'glo de la' c'3r~et~~a de
aCceso ai1 aer6dromo Y amphaclOn. ~,e
los dep6;¡itos de carbUIantes. en Leon ,
formulllído por la ComandancIa de rnge
nienn de Aerot'1áutíca M~litar, el Rey
({j. D. g.) ha tenido a ?!,W <;probarlo.
para (V rotllciÓ!lL por ¡;;estlon ,jire.cta,de
las obra\9 correspon<helltes, c?nslderan
dolas ind.uídas e11 el caso p~l~ero ;\;c1
<ll'tícul() 56' de la. ley de A?mmIstr,ac~on
v Contabiloidad. de la HaCIenda pubh;a
;le primer!) de julio <1e I9rI (C. ,~. n~
mero I~) • siendo cargo a 105 SIe1:Yl
cios de Aeronáutica Militar" el im-
porte de las inismas, que asciende a
24.090 pejleÍ'as. SUELDOS, HABERES Y GRATI·

De real orden lo digo a V. E. 1!<';ra FICACrONESI
su conocilUiellto y demás e!ectos. DI~S .
guarde a V. E muchos anos. Ma,drId, Excmo. S;:.: VIS.t:lJS lae propuestas
2I de jttni" d. 1930. reglamentaIlas de ~,::mento de sueldo

Il favor de los auxlhares de tall.e.r de
los Cue.r1>0'S Subaltetn.os de Ing'e<nie
ros, D. M-anuoel Ba.rriguete Góm1ez,
CQJ1 destino en la Comandancia de
r;¡·bras, reserva y ¡parqu.e' de la segun·
da región y D. TO'ribJa Martínez

::3~ñclr ~r'etario de este Ministerio

Señorea Intatdeu.te general. !Ili1~tar e In
tervootoc gellileral del El ereIto.

ExcntO. Sr.: E!ltGlninado el "Presu
1!'üesto ~ arreglo dlel l:ócal(} en el co
medor de tr<)pól. tiel aeródromo de G~
tale" fo-rmulae.G por la. .Comandancla
de In'"emetQs de Aeronáutica Militar, el
Rey (q. D. ~.) h~, tenido a t:i;0ll ,:pro
barIo, pan' ,e:jI::CUCIOO Dor g;estton dire~
ta de 1>35 oor..s corres1XlndH~ntes, c~nsl
~erándoiu .incluidas en el 'Caso j}rlln~
ro del artícttlo 56 de la ley de A~ml
nistractOO. y Coatwilidad ó;e ~a HacIett
da j)úWca de primero de rU1IO. de 19l!1
(C. L. nlim. 128), siendo car~? a" los
"SI;:rvia.oa de Aerooiutica MIh!ar el
importe .de las mismas, que "lsCIende !I.

S·490~· .
De real orden. le digo a V. E. ~n

su canoeimientl). y demás ef-ectos. D10S

guarde a. V. ]L. lI!lucltQS ;úios. Madrii
21 de jatúo. de 1950·

BBM)NGilllR

:MA:o:Rr:O.-TÁLU:IU!! X¡RL' :Oltl'OSI1'O
GIIOQUE'ICO E lilII'rO.ICO Dltt Ell1:ll:CI1'O


